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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Organización Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Solaguren-Beascoa Fernández Coordinador del Grado de Ingeniería de Organización Industrial

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Mariscal Saldaña Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 9 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización
Industrial por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 150 18

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09008381 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

260

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

· Formar a los titulados para que sean profesionales capaces de concebir, organizar y administrar empresas de producción y servicios, así como otras instituciones
en todas sus áreas funcionales y dimensiones: técnica, organizativa, financiera y humana, con una fuerte dimensión emprendedora y de innovación.

· Facultar a los titulados de competencias para asesorar, proyectar, hacer funcionar, mantener y mejorar sistemas, estructuras, instalaciones, sistemas de produc-
ción, procesos, y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras.

· Dar a los titulados una visión integral de la compañía tanto desde el punto de vista estratégico como operativo.

· Imprimir en el egresado la importancia de la gestión de la experiencia, el conocimiento y la tecnología como factores clave para la mejora de la competitividad
en el entorno actual.

· Capacitar profesionales para gestionar, evaluar y mejorar sistemas de información basados en tecnologías de la información y las telecomunicaciones.

· Proporcionar bases sólidas en ciencias, tecnología, dirección de operaciones, producción y gestión de empresas.

· Promover las capacidades y competencias dirigidas hacia la resolución de problemas, la iniciativa, la toma de decisiones, la creatividad, el análisis y el razona-
miento crítico.

· Capacitar al egresado en un conjunto de competencias interpersonales, emocionales y de trabajo en un entorno multidisciplinar e internacional.

· Transmitir al egresado una actitud respetuosa con las personas, la seguridad en el trabajo, el entorno social y ambiental, basada en la cultura de la mejora conti-
nua, formación e innovación.

· Habilitar al egresado de destrezas técnicas y de una sensibilización que le permita impulsar, organizar y llevar a cabo mejoras e innovaciones tanto en procesos,
bienes y servicios.

· Dotar a los egresados de una actitud pro-activa y emprendedora que les facilite expandir las empresas para las que trabajen con nuevas líneas de negocio o crear
su propia empresa.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://rb.gy/tpa088

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GI-11 - Alfabetización informacional. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-04 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias
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GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-06 - Adquirir un conocimiento de culturas y costumbres de otros países. TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

CB-01 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Competencias

CB-02 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB-03 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB-04 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CB-05 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

ED-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-19 - Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, teoría de colas, toma
de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas industriales, económicos y sociales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-20 - Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la producción, la gestión de la
cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-21 - Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos productivos y de servicios,
control estadístico de procesos, gestión de la calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-22 - Conocimientos de estudio del trabajo, métodos y tiempos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-24 - Comprensión y dominio de técnicas de gestión financiera y de costes, análisis de inversiones, estudios de viabilidad,
finanzas, análisis de mercados. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-25 - Comprensión y dominio de la organización del trabajo y el factor humano, valoración de puestos de trabajo, conocimientos
de derecho mercantil y laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-27 - Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y estructura del mercado, el
entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-28 - Conocimientos de cambio tecnológico y estrategia empresarial, innovación en la empresa, la competitividad industrial
e innovación, los sistemas regionales y nacionales de innovación, la política tecnológica y patrones de innovación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-09 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-10 - Conocimientos y capacidad para la Promoción Industrial y Tecnológica, e I+D+I. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-03 - Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física (Almacenes y
Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-07 - Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-08 - Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias
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GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Requisitos de acceso

La Universidad de Burgos no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado. El acceso y
admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 sobre Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do, que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se atenderá a
lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, así como a los posibles cambios normativos que pudieran producirse en un futuro.

La información relacionada con este apartado puede consultarse en: https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/acceso

Los estudiantes de sistemas educativos extranjeros que deseen acceder al Grado deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español.

Es aconsejable que el/la estudiante posea habilidades que le capacite como persona receptiva a las competencias y conocimientos en que se van a
formar en la titulación.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Cada curso académico se establecen acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relativos a la admisión en las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León.

La Universidad de Burgos tiene descrito tanto el procedimiento como los requisitos académicos y documentación acreditativa que el estudiante debe
aportar para ser admitido en estudios de grado, de acuerdo a la legislación vigente https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision

En el caso de la titulación de Grado en Ingeniería de Organización Industrial no se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales.

Acceso de los estudiantes al itinerario bilingüe

Para acceder al itinerario bilingüe, los candidatos deberán haber obtenido como mínimo una nota de 7 (Notable) en Idioma Inglés en las Pruebas de
Acceso a la Universidad (EBAU o prueba equivalente) o acreditar un nivel B1 de inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
Los que accedan por otra vía tendrán que acreditar un nivel B1 de inglés. En cualquier caso, la Universidad de Burgos facilitará la realización de una
prueba de nivel.

La selección se realizará en función de la nota de acceso. En caso de que queden vacantes, otros estudiantes podrán cursar en inglés algunas asigna-
turas del itinerario bilingüe, aunque no deseen completarlo. Igualmente serán seleccionados en función de la nota de acceso o admisión a los estudios
correspondientes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29/09/21), por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece lo siguiente, en su artículo
10:
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Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

De conformidad con el Real Decreto, la Universidad de Burgos ha aprobado la siguiente normativa:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

El "CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y LA UNI-
VERSIDAD DE BURGOS PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS DE
CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y ESTU-
DIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO" puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-fp

En el caso del reconocimiento de créditos para estudiantes procedentes de Grados Superiores de Formación Profe-
sional, se llevará a efecto considerando los convenios específicos firmados entre la Administración Autonómica de la
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos.

Para ello, se encuentra en proceso la solicitud realizada por la Universidad de Burgos a la Dirección General de For-
mación Profesional de la Consejería de Educación de la JCyL, que será estudiada y resuelta en la comisión mixta
establecida al efecto para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre es-
tudios de Formación Profesional de Grado Superior y estudios universitarios de Grado relacionados con este título.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, becas, etc.

Toda la información relacionada con los programas de movilidad (SICUE; ERASMUS; UBU Global
) puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: BÁSICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: INFORMÁTICA BÁSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6
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https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GI-11 - Alfabetización informacional. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

ED-05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias
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GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FÍSICA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

ED-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FÍSICA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 7
14

60
74

16
75

10
13

47
54

95
68

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714607416751013475495681


Identificador : 2501735 Fecha : 01/02/2024

11 / 53

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

ED-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ÁLGEBRA Y ECUACIONES DIFERENCIALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: CÁLCULO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y GEOMETRÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ESTADÍSTICA Y CÁLCULO NUMÉRICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias
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GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: QUÍMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias
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ED-04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 1: COMUNES

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 72

NIVEL 2: CIENCIA DE MATERIALES. ESTRUCTURA Y PROPIEDADES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: AUTOMATISMOS Y CONTROL INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias
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ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

ED-14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

ED-05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias
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GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA TÉRMICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TEORÍA DE MECANISMOS Y MÁQUINAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

ED-13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

NIVEL 2: SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

NIVEL 2: OFICINA TÉCNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA FLUIDOMECÁNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

ED-08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

NIVEL 1: ESPECÍFICAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 78

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN OPERATIVA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

ED-19 - Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, teoría de colas, toma
de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas industriales, económicos y sociales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN OPERATIVA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias
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ED-19 - Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, teoría de colas, toma
de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas industriales, económicos y sociales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

ED-25 - Comprensión y dominio de la organización del trabajo y el factor humano, valoración de puestos de trabajo, conocimientos
de derecho mercantil y laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-07 - Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias
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GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MARKETING INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-08 - Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

ED-27 - Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y estructura del mercado, el
entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-28 - Conocimientos de cambio tecnológico y estrategia empresarial, innovación en la empresa, la competitividad industrial
e innovación, los sistemas regionales y nacionales de innovación, la política tecnológica y patrones de innovación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-10 - Conocimientos y capacidad para la Promoción Industrial y Tecnológica, e I+D+I. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: CALIDAD

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-21 - Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos productivos y de servicios,
control estadístico de procesos, gestión de la calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: DIRECCIÓN FINANCIERA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias
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GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

ED-24 - Comprensión y dominio de técnicas de gestión financiera y de costes, análisis de inversiones, estudios de viabilidad,
finanzas, análisis de mercados. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-27 - Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y estructura del mercado, el
entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-09 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

NIVEL 2: DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE SISTEMAS PRODUCTIVOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

ED-20 - Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la producción, la gestión de la
cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-03 - Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física (Almacenes y
Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. TIPO: Habilidades o destrezas
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GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias
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GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: GESTIÓN DE PROYECTOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-21 - Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos productivos y de servicios,
control estadístico de procesos, gestión de la calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GI-11 - Alfabetización informacional. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: LOGÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-04 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-20 - Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la producción, la gestión de la
cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-03 - Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física (Almacenes y
Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-07 - Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 1: OPTATIVAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ELÉCTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias
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GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias
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GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INTELIGENCIA DE NEGOCIO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-04 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-09 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. TIPO: Habilidades o destrezas
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EP-08 - Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GI-11 - Alfabetización informacional. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-04 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-06 - Adquirir un conocimiento de culturas y costumbres de otros países. TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

CB-01 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Competencias
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CB-02 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB-03 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB-04 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CB-05 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

ED-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-19 - Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, teoría de colas, toma
de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas industriales, económicos y sociales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-20 - Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la producción, la gestión de la
cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-21 - Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos productivos y de servicios,
control estadístico de procesos, gestión de la calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-22 - Conocimientos de estudio del trabajo, métodos y tiempos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos
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ED-24 - Comprensión y dominio de técnicas de gestión financiera y de costes, análisis de inversiones, estudios de viabilidad,
finanzas, análisis de mercados. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-25 - Comprensión y dominio de la organización del trabajo y el factor humano, valoración de puestos de trabajo, conocimientos
de derecho mercantil y laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-27 - Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y estructura del mercado, el
entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-28 - Conocimientos de cambio tecnológico y estrategia empresarial, innovación en la empresa, la competitividad industrial
e innovación, los sistemas regionales y nacionales de innovación, la política tecnológica y patrones de innovación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-09 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-10 - Conocimientos y capacidad para la Promoción Industrial y Tecnológica, e I+D+I. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-03 - Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física (Almacenes y
Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-07 - Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-08 - Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

GI-09 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. TIPO: Competencias

GI-10 - Poseer la capacidad para la toma de decisiones. TIPO: Competencias

GI-11 - Alfabetización informacional. TIPO: Competencias

GP-01 - Desarrollar el razonamiento crítico. TIPO: Competencias

GP-02 - Desarrollar las habilidades interpersonales. TIPO: Competencias

GP-03 - Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. TIPO: Competencias

GP-04 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. TIPO: Competencias

GP-05 - Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. TIPO: Competencias

GP-06 - Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. TIPO: Competencias

GP-07 - Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. TIPO: Competencias

GS-01 - Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

GS-02 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente. TIPO:
Competencias

GS-03 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

GS-07 - Ser capaz de trabajar de forma autónoma. TIPO: Competencias

GS-04 - Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). TIPO: Competencias

GS-05 - Demostrar capacidad de liderazgo. TIPO: Competencias

GS-06 - Adquirir un conocimiento de culturas y costumbres de otros países. TIPO: Competencias

GS-08 - Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

GS-09 - Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. TIPO: Competencias

GS-10 - Demostrar una fuerte motivación de logro. TIPO: Competencias

GS-11 - Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. TIPO: Competencias

CB-01 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Competencias

CB-02 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB-03 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB-04 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

CB-05 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

ED-01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, y aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales
y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-02 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos
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ED-03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-04 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-05 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. TIPO: Conocimientos
o contenidos

ED-06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-07 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-08 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-09 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-10 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

ED-11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-14 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-18 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-19 - Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, teoría de colas, toma
de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas industriales, económicos y sociales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-20 - Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la producción, la gestión de la
cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-21 - Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos productivos y de servicios,
control estadístico de procesos, gestión de la calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-22 - Conocimientos de estudio del trabajo, métodos y tiempos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-23 - Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de información y gestión
integrada ERP. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-24 - Comprensión y dominio de técnicas de gestión financiera y de costes, análisis de inversiones, estudios de viabilidad,
finanzas, análisis de mercados. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-25 - Comprensión y dominio de la organización del trabajo y el factor humano, valoración de puestos de trabajo, conocimientos
de derecho mercantil y laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-26 - Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos laborales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-27 - Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y estructura del mercado, el
entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-28 - Conocimientos de cambio tecnológico y estrategia empresarial, innovación en la empresa, la competitividad industrial
e innovación, los sistemas regionales y nacionales de innovación, la política tecnológica y patrones de innovación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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EP-01 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de servicios con un contenido
tecnológico relevante. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-02 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-04 - Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-05 - Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-06 - Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-09 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-10 - Conocimientos y capacidad para la Promoción Industrial y Tecnológica, e I+D+I. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-03 - Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física (Almacenes y
Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-07 - Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-08 - Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. TIPO: Habilidades o destrezas

EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

GI-01 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Competencias

GI-02 - Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. TIPO: Competencias

GI-03 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

GI-04 - Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. TIPO: Competencias

GI-05 - Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, preferiblemente el
inglés. TIPO: Competencias

GI-06 - Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). TIPO: Competencias

GI-07 - Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis de datos y
procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. TIPO: Competencias

GI-08 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como
no especializado. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Trabajo en aula
2. Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías, seminarios...
3. Realización de pruebas o exámenes
4. Realización de trabajos, informes, memorias...
5. Clases teóricas
6. Resolución de problemas
7. Prácticas de laboratorio, manejo de solftware, visitas
8. Elaboración y defensa pública de un trabajo
9. Tutorías

10. Trabajo personal y horas de estudio
11. Trabajo en empresa
12. Tutorías de apoyo y seguimiento. Prácticas en Empresa

METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Aprendizaje guiado.
2. Aprendizaje basado en competencias.
3. Aprendizaje basado en problemas.
4. Aprendizaje basado en proyectos.
5. Aprendizaje cooperativo.
6. Otras metodologías (aula invertida, gamificación, ...).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Evaluación de actividades presenciales (trabajo en clase, prácticas de laboratorio, foros y debates, aulas de informática, pruebas escritas relacionadas con la acti-
vidad presencial, cuestiones, exposiciones orales etc.) realizados de forma individual o en grupo.

2. Evaluación de actividades no presenciales elaborados individualmente o en grupo: trabajos, informes,cuestionarios, casos prácticos, problemas,exposiciones ora-
les, etc.

3. Exámenes escritos u orales para evaluar de forma individual la adquisición de conocimientos o la capacidad de resolución de problemas.
4. Valoración de las prácticas externas mediante tutorías de seguimiento.
5. Defensa pública del Trabajo Fin de Grado y valoración del tribunal.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
14

60
74

16
75

10
13

47
54

95
68

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714607416751013475495681


Identificador : 2501735 Fecha : 01/02/2024

42 / 53

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La transición a la nueva estructura del plan de estudios se iniciará en 2024/2025, curso en el que todos los estudiantes del grado se adaptarán al nue-
vo plan, salvo aquellos que expresamente soliciten que se les mantenga en el plan a extinguir. Para estos últimos se mantendrá la evaluación de las
asignaturas que se eliminan durante dos cursos; para el resto, se les reconocerán los créditos según la siguiente tabla de adaptación de materias:

Curso Plan de estudios hasta 2023/2024 ECTS Plan de estudio a partir de 2024/2025 ECTS

1º CALCULO 6 CALCULO 6

1º FISICA I 6 FISICA I 6

1º EXPRESIÓN GRÁFICA I 6 EXPRESIÓN GRÁFICA I 6

1º INFORMATICA BASICA 6 INFORMATICA BASICA 6

1º QUIMICA 6 QUIMICA 6

1º ALGEBRA Y ECUACIO-

NES DIFERENCIALES

6 ALGEBRA Y ECUACIO-

NES DIFERENCIALES

6

1º FISICA II 6 FISICA II 6

1º AMPLIACIÓN DE CALCU-

LO Y GEOMETRIA

6 AMPLIACIÓN DE CALCU-

LO Y GEOMETRIA

6

1º ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6 ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6

1º CIENCIA DE MATERIALES. ES-

TRUCTURA Y PROPIEDADES

6 CIENCIA DE MATERIALES. ES-

TRUCTURA Y PROPIEDADES

6

2º AUTOMATISMOS Y

CONTROL INDUSTRIAL

6 AUTOMATISMOS Y

CONTROL INDUSTRIAL

6

2º ORGANIZACIÓN DE

LA PRODUCCIÓN

6 ORGANIZACIÓN DE

LA PRODUCCIÓN

6

2º ELASTICIDAD Y RESIS-

TENCIA DE MATERIALES

6 ELASTICIDAD Y RESIS-

TENCIA DE MATERIALES

6

2º FUNDAMENTOS DE IN-

GENIERIA ELECTRICA

6 FUNDAMENTOS DE IN-

GENIERIA ELECTRICA

6

2º INGENIERIA FLUIDO-MECANICA 6 INGENIERIA FLUIDO-MECANICA 6

2º EXPRESIÓN GRÁFICA II 6 EXPRESIÓN GRÁFICA II 6

2º ESTADISTICA Y

CALCULO NUMÉRICO

6 ESTADISTICA Y

CALCULO NUMÉRICO

6

2º INGENIERIA TÉRMICA I 6 INGENIERIA TÉRMICA 6

2º MECANISMOS 6 TEORÍA DE MECANIS-

MOS Y MÁQUINAS

6

2º FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 6 FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 6

3º MÉTODOS CUANTITATIVOS I 6 INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 6

3º ORGANIZACIÓN DEL TRABA-

JO Y RECURSOS HUMANOS

6 ORGANIZACIÓN DEL TRABA-

JO Y RECURSOS HUMANOS

6

3º MARKETING INDUSTRIAL 6 MARKETING INDUSTRIAL 6

3º ESTRATEGIA Y PO-

LÍTICA DE EMPRESA

6 ESTRATEGIA Y PO-

LÍTICA DE EMPRESA

6

3º SISTEMAS DE PRODUCCION

Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL

6 SISTEMAS DE PRODUCCION

Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL

6

3º MÉTODOS CUANTITATIVOS II 6 INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 6

3º CALIDAD 6 CALIDAD 6

3º INGENIERÍA FINANCIERA 6 DIRECCIÓN FINANCIERA 6

3º DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CON-

TROL DE SISTEMAS PRODUCTIVOS

6 DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CON-

TROL DE SISTEMAS PRODUCTIVOS

6

3º MEDIO AMBIENTE Y

ENERGÍAS RENOVABLES

6 MEDIO AMBIENTE Y

ENERGÍAS RENOVABLES

6

4º OFICINA TÉCNICA 6 OFICINA TÉCNICA 6
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4º COMPLEJOS Y PROYEC-

TOS INDUSTRIALES

6 GESTIÓN DE PROYECTOS 6

4º GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO 6 SISTEMAS DE INFOR-

MACIÓN GERENCIAL

6

4º PREVENCIÓN DE RIES-

GOS LABORALES

6 PREVENCIÓN DE RIES-

GOS LABORALES

6

4º LOGÍSTICA 6 LOGÍSTICA 6

4º TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 6 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 6

4º TECNOLOGÍA ENERGÉTICA / ENER-

GÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR

6 ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR 6

4º TECNOLOGÍA MECÁNICA 6 OPTATIVIDAD 6

4º APLICACIONES INDUSTRIALES DE

LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS

6 OPTATIVIDAD 6

4º PRÁCTICAS EN EMPRESA 6 PRÁCTICAS EN EMPRESA 6

TFG 184º TRABAJO FIN DE GRADO

(con PREVENCIÓN DE RIES-

GOS LABORALES superada)

24

OPTATIVIDAD 6

4º TRABAJO FIN DE GRADO

(sin superar PREVENCIÓN

DE RIESGOS LABORALES)

24 TFG 18

PREVENCIÓN DE RIES-

GOS LABORALES

6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1014000-09008381 Ingeniero de Organización Industrial-Escuela Politécnica Superior

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial/garantia-de-calidad/
sistema-de-garantia-interna-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

Los Gabinetes de Comunicación de cada una de las tres universidades se encargarán de difundir toda la información relativa a este título de Grado en
-Ciencias Gastronómicas- con el fin de promover el interés de futuros estudiantes en el mismo. Esta se publicará en las páginas web institucionales de
cada una de las universidades participantes.

Por otro lado, se desarrollarán páginas web específicas para este título en las tres universidades donde se incluirá la información relativa al plan de es-
tudios, guías docentes, calendarios y fechas de evaluación, prácticas y Trabajos Fin de Grado, etc.

Específicamente, la Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en
Estudiantes y el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, así como acciones específicas desde los Centros para la información y difusión
de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta
de Castilla y León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o in-
formación de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan ac-
ciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.

Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los men-
sajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales Twitter y Facebook principalmente.

En la página principal de la Universidad de Burgos hay un enlace directo a -Futuros estudiantes- que, en un portal dinámico y juvenil, recopila la in-
formación de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, pone a disposición de los/as estudiantes un amplio elenco
de publicaciones sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de tiempo libre,
acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad al
futuro alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de
acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información sobre todos los títulos que se imparten
en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).

En un enlace específico, el alumnado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre cuestiones muy diversas,
como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacional o internacional, servi-
cios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y
Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los distintos trámi-
tes que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos-).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
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de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos, sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a
disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docentes de las asigna-
turas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13149251J Miguel Ángel Mariscal Saldaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica Superior

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13154951D Manuel Solaguren-Beascoa Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Cantabria s/n. Escuela
Politécnica Superior

09006 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

msolaguren@ubu.es 634243498 947258910 Coordinador del Grado de
Ingeniería de Organización
Industrial
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Anexo 1.10. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :6FE5016F0F2529A57104589E9943978F643FF5F1

Código CSV :711095215774227355633454
Ver Fichero: Anexo 1.10. Justificacion.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :CONVENIO ENTRE ADM. JCYL Y LA UBU.pdf

HASH SHA1 :F316F2A5C26D54ECF7E22E7395D26462E2734355

Código CSV :684693354801738245098621
Ver Fichero: CONVENIO ENTRE ADM. JCYL Y LA UBU.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :261030CB66C3397E783CB631DA0E9B1F39BCE93B

Código CSV :711095633459653301786552
Ver Fichero: Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1. Personal academico.pdf

HASH SHA1 :4F20F20448BA04CBB383478BE6E535F42BA3A28A

Código CSV :711096002287328793653111
Ver Fichero: Anexo 5.1. Personal academico.pdf
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Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
 


1 
 


2. Justificación. 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


 
• Interés académico. 


La función del Ingeniero como gestor de procesos y organizaciones industriales es 
reconocida desde antiguo. Ya en 1886, H. R. Towne presenta en la ASME (American Society of 
Mechanical Engineers su comunicación clásica, “The engineer as economist”. La misma se resume 
en la expresión, “El tema de la gestión de plantas de fabricación es tan importante como el de su 
ingeniería”. 


 
En 1908 se crean en Penn State University los estudios de Ingeniería Industrial, 


adoptando como núcleo central y diferenciador de los mismos las enseñanzas de Frederick W. 
Taylor relativas a la “Organización Científica del Trabajo” y “Dirección Científica de la 
Producción”. 


 
Los estudios de Ingeniería Industrial con esta orientación de Organización Industrial 


prosperan en los EE.UU. tanto por el número de universidades que imparten esta enseñanza 
como por la demanda de este tipo de profesionales. Sin embargo, dichos estudios no tienen el 
mismo desarrollo en Europa y desde luego tampoco en España. 


 
En España, estos estudios han atravesado tres etapas claramente diferenciadas:  De 1955 a 


1964, el periodo de 1964 a 1992, y desde 1992 hasta la fecha. 
 


En 1955, se crea la Escuela de Organización Industrial dependiente del Ministerio de 
Industria y se empieza a impartir este tipo de enseñanzas en cursos de postgrado. 


 
Posteriormente, en 1964, se crea la Ingeniería en Organización Industrial como una 


especialidad más de los estudios de Ingeniería Industrial junto a las clásicas de Ingeniería 
Mecánica, Eléctrica-Electrónica, Química, Textil y otras nuevas como Metalurgia y Técnicas 
Energéticas. 


 
En 1992, con el Real Decreto 1401/1992 de 20 de noviembre, se establece el título 


universitario oficial de Ingeniero de Organización Industrial (BOE 22-12-92). Inicialmente se 
limitó el acceso a estos estudios a los Ingenieros del ámbito de la Ingeniería Industrial, sin 
embargo, la Orden 21 de septiembre de 1995 reconoce el carácter transversal con el que fue 
concedido, determinando el acceso con complementos de formación desde las distintas 
ingenierías existentes en el actual catálogo de títulos. 


 
En resumen, existen dos titulaciones con amplia tradición en España como son la 


Ingeniería Industrial (desde 1857) y la Ingeniería de Organización Industrial (desde 1964). El 
objetivo de ambas ha sido tradicionalmente la formación de profesionales de la gestión de 
empresas industriales o de procesos de contenido tecnológico, con más énfasis en la formación 
científica y tecnológica en los Ingenieros Industriales y, con más énfasis en la formación en 
gestión en los Ingenieros de Organización Industrial. 
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En los restantes países de la Unión Europea y EE.UU. las titulaciones con contenidos 
académicos asimilables y con ejercicios profesionales afines, tienen denominaciones muy 
dispares: 


• En los EE.UU. se utiliza Industrial Engineering. 
• En Reino Unido Management Engineering (Ingeniero de Gestión), Manufacturing and 


Management Engineering, Technology Management 
• En Alemania, Wirtschaftsingenieurwesen, Ingeniero en Economía 
• En Francia, Ingenieur du Génie Industriel. 
• En Italia, Ingenieria Gestionale. 
• En Bélgica, Handelsingenieur (Ingeniería Comercial). 
• En Holanda, Technology Management. 


 
Podemos resumir esta diversidad en las siguientes tendencias: 


 
La denominación de “Ingeniero Industrial” que se imparte en las Escuelas de Ingenieros 


de los EE.UU., Suecia, Italia (como especialidad de la Ingeniería Mecánica). Es la denominación 
original, con un reparto equilibrado de contenidos entre ciencias de la ingeniería, tecnologías de 
fabricación y técnicas y sistemas de gestión. Con un claro énfasis estos últimos hacia las ciencias 
de la decisión (o métodos cuantitativos de gestión) y la gestión de la producción. 


 
La denominación de “Ingeniero de Gestión”, que a pesar de la inclusión de la palabra 


Ingeniero se imparte de Facultades de Ciencias Económicas o en Escuelas de Negocios en 
Alemania, Bélgica, Francia, Italia y Reino Unido. En estos estudios desaparecen casi por completo 
los contenidos de tipo tecnológico y se refuerzan los de economía (tanto política como de la 
empresa) y de gestión general de la empresa. 


 
Ingeniero en Gestión de la Fabricación, Ingeniero en Gestión de las Operaciones y la 


Tecnología, Ingeniero de Producción, en las Fachhochschules o Hogescholes de Alemania, 
Holanda y en los Departamentos de Ingeniería Mecánica del Reino Unido. En ambos casos se 
trata de estudios universitarios tanto de grado (Bachelor) como postgrado (Master) pero de 
orientación profesional. Eso significa que se reducen fuertemente los contenidos científicos en 
favor de los tecnológicos y de las estancias en empresas industriales. 


 
La titulación en la UBU 


 
La Escuela Politécnica de la Universidad de Burgos acordó solicitar los estudios de la 


Titulación Oficial de segundo ciclo de Ingeniero de Organización Industrial, en su reunión de 28 
de junio de 1995 de Junta de Centro.  En aquellos momentos no existía en la Universidad de 
Burgos ningún estudio de segundo ciclo en la rama tecnológica, lo que sin duda fue una justificada 
reivindicación del conjunto de la sociedad Burgalesa. 


 
Una vez aprobada la titulación se comenzó a impartir, durante el curso 1999-00, el curso 


relativo a los complementos exigidos para todas aquellas Ingenierías Técnicas que no tienen acceso 
directo a esta titulación; y en el curso académico 2000-01 se impartió, por primera vez, el primer 
curso. Así, en el curso académico 2001-02 salió la primera promoción. 
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• Interés científico. 
 


La actividad investigadora desarrollada en la Escuela Politécnica Superior de Universidad 
de Burgos y relacionada con los conocimientos que se imparten en la actual titulación de 
Ingeniería de Organización Industrial ha dado como resultado varias tesis doctorales y 
publicaciones científicas. 


 
A su vez, el personal docente e investigador responsable de la docencia de dicha titulación 


ha participado en varios proyectos de investigación financiados por organismos oficiales tales 
como: el Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta 
de Castilla y León. 


 
Por otra parte, también se han desarrollo un gran número de proyectos de investigación en 


colaboración con empresas de nuestro entorno industrial, articulados bajo el artículo 83 de la LOU 
y el artículo 11 de la LRU, que han favorecido la investigación aplicada a la empresa y han 
potenciado el tradicional vínculo que nuestra Escuela Politécnica tiene establecido con la industria. 


 
• Interés profesional. 


El Ingeniero de Organización es el profesional idóneo para las empresas del sector 
industrial y de servicios que requieren directivos con una amplia formación técnica. Su formación 
dual, como técnico y como gestor, le permite tener una visión global de la empresa y su entorno, 
imprescindible para mejorar los resultados de las empresas en cualquier sector. 


 
El Ingeniero de Organización Industrial comparte con los titulados en Dirección y 


Administración de Empresas los conocimientos de economía, contabilidad, finanzas, marketing y 
la sociología de las organizaciones y comparte con otros ingenieros sus conocimientos en 
diferentes tecnologías. 


 
La combinación entre la formación tecnológica y la gestora hace que dichos ingenieros 


ocupen puestos desde la gestión de recursos humanos hasta la dirección de departamentos de 
investigación, desarrollo e innovación, pasando por la dirección y optimización de la producción 
y por el departamento de calidad. 


 
El destino profesional de este titulado es el de técnico o directivo para empresas 


industriales y de construcción, pero también para otro tipo de empresas de servicios con un 
contenido importante de proyectos y/o operaciones:  transporte, distribución comercial, sanidad o 
administración pública; en resumen, actividades donde existe un problema de Gestión de la 
Tecnología o de la Innovación Tecnológica. 


 
En resumen, la propuesta que se presenta supone una adaptación de los contenidos de la 


actual Titulación de Ingeniería de Organización Industrial justificada por la demanda que de él 
existe en el ámbito empresarial y corroborada por la buena inserción laboral de los graduados ya 
titulados. 
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2.2. Referentes externos al título 
 


Los principales referentes nacionales han sido los siguientes: 
 


En primer lugar, el Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniero de Organización 
Industrial publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA). 


 
En segundo lugar, los “Requisitos para la verificación del título de Grado en Ingeniería 


de Organización Industrial” redactados por la Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería de 
Organización (ADINGOR). 


 
Un último referente nacional es el Grado en Ingeniería de Organización Industrial 


presentado por la Mondragón Unibertsitatea con un resultado de evaluación favorable de la 
ANECA. 


 
Respecto a los referentes externos internacionales, se presenta a continuación un resumen 


de la estructura y denominación de los estudios equivalentes al Ingeniero en Organización 
Industrial en instituciones universitarias europeas y de EE.UU. 


 
En la tabla siguiente se presentan algunos ejemplos de titulaciones. 
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De dicha tabla se pueden obtener algunas conclusiones: 
• Lejos de haber un único sistema europeo estandarizado, hay una gran diversidad. Casi 


cada país tiene su sistema, aunque se pueden establecer algunos patrones. 
• Prácticamente todos los países han adoptado una estructura cíclica; un primer ciclo 


(Bachelor Science (BSc) o Bachelor Engineering (BEng)) y un segundo ciclo (Master 
Science (MSc) o Master Engineering (MEng)) pero la duración de ambos difiere en cada 
país. 


• La denominación de la titulación también difiere entre países e incluso instituciones de 
cada país y los contenidos y perfil profesional también son diferentes. En resumen, 
tenemos las siguientes estructuras (tabla 1): 
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Tabla 1 


• Muchos países; Francia, Alemania, Holanda, Bélgica, mantienen dos sistemas. Un sistema 
de BSc (3) + MSc (2) junto a otro sistema de BEng (4). 


• BSc, es un tipo de estudio de corte mucho más científico que técnico cuyo destino 
principal es continuar estudios superiores e incluso proseguir una carrera científica o 
académica. Es el tipo de estudios en las Escuelas Técnicas Superiores (Technische 
Hochschule) alemanas, Politécnicos italianos, Universidades técnicas (TU) holandesas y 
belgas. 


• BEng, es un tipo de estudio de corte más técnico cuyo destino es el trabajo en la industria. 
En los cuatro años normalmente se incluye una estancia en industria. Estos estudios 
pueden ser complementados con Masters de 1 año de enfoque profesional, no científico. 
A este tipo de estudios pertenecen los programas de: 


• Las antiguas Fachchochschules alemanas, actualmente Universities of Science and 
Technology, cuya denominación de titulación (Diplom Ingenieur (FH) incluso es 
diferente a la de las Escuelas Técnicas Superiores (Technische Hochschule), 
(Diplom Ingenieur (TH)). 


• Las Hogeschules holandesas y belgas frente a las Universidades Técnicas (TU). 
• Las Universidades francesas frente a las Grandes Ecoles. 


• Solo hay un país con un sistema único (3+2) que es Italia. El Reino Unido mantiene un 
sistema, pero se pueden encontrar casos (3+1), (4+1). En el segundo caso, el año de más 
significa que se ha realizado una estancia industrial. 
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• Se ha añadido como referencia el caso de Penn State University en los EE.UU., porque 
su programa de Ingeniería Industrial que es nuestro Ingeniero de Organización Industrial, 
es el decano de todos los programas de Ingeniería Industrial en el mundo, habiéndose 
impartido por primera vez en 1908, con gran éxito desde entonces hasta ahora. Su 
estructura es (4+1). 


• Las Escuelas Técnicas Superiores o los Departamentos de Ingeniería Industrial de 
Alemania, Bélgica, Francia, Holanda, Italia e incluso Reino Unido, no imparten la 
Titulación de Ingeniero en Organización Industrial a nivel de grado. En todos esos casos 
esa titulación la imparten las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales o las 
Escuelas de Negocios de dichas Universidades Técnicas. En las Escuelas Técnicas se 
imparten titulaciones técnicas con algún curso de Gestión. En Alemania incluso, se 
imparte esa titulación en este tipo de instituciones sólo a nivel de postgrado (Master). 


• En estas instituciones (superiores) se imparten dos tipos de Master: uno de 1 año de 
orientación profesional y otro de 1 o dos años de orientación científica. Así como las 
titulaciones de grado tienen denominaciones relativamente estándares, en los Master existe 
una gran diversidad de denominación y contenido. 


• Si se imparten esas titulaciones de Organización Industrial a nivel de grado (1º ciclo) en 
las Fachhochschules alemanas, Hogeschules holandesas o departamentos de ingeniería de 
algunas universidades británicas o americanas. En el caso de Alemania y Holanda, estas 
instituciones (técnicas) ofrecen pocos estudios de posgrado y siempre de orientación 
profesional. 


 
 


Cómo se mencionaba anteriormente, no hay una denominación estándar: 
a) En los EE.UU. se utiliza Industrial Engineering. 
b) En Reino Unido Management Engineering, Manufacturing and Management 
Engineering, Technology Management 
c) En Alemania, Wirtschaftsingenieurwesen, Ingeniero en Economía o Gestión. 
d) En Francia, Ingenieur du Génie Industriel. 
e) En Italia, Ingenieria Gestionale. 
f) En Bélgica, Ingeniería de Gestión o Ingeniería Comercial 
g) En Holanda, Technology Management. 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


 
Los procedimientos de consulta utilizados en la elaboración del plan de estudios del Graduado 
en Ingeniería de Organización Industrial se inscriben dentro de las Directrices Generales para el 
Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 
propuestas por la Universidad de Burgos. De acuerdo con esta normativa, la Universidad de 
Burgos ha establecido los siguientes órganos colegiados: 


1. Comisión de Titulación encargada del diseño inicial del título. En esta comisión han 
participado además de profesores de diferentes áreas de conocimiento que actualmente 
imparten docencia en la extinta titulación de Ingeniero de Organización Industrial, un 
estudiante del título actual, un representante del personal de administración y servicios de 
la UBU, un profesional de FAE, y un egresado. El trabajo de esta comisión ha sido 
coordinado con la labor de las diferentes comisiones de titulación de Ingeniería 
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Industrial de la Escuela Politécnica Superior mediante una Comisión de Coordinación 
de Titulaciones propuesta por el Centro. 


2. Comisión de Docencia, responsable entre otras funciones de: (1) resolver todas aquellas 
cuestiones que se planteen sobre el diseño de los títulos; (2) informar de las propuestas 
de títulos teniendo en cuenta el informe de calidad y acreditación y el ordenamiento 
académico propuesto por los Centros; (3) Informar de los procedimientos propuestos por 
los Centros para el acceso a las nuevas titulaciones de estudiantes que hayan comenzado 
planes de estudio anteriores a la adaptación al EEES. 


3. Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES, responsable 
principalmente de: (1) analizar la disponibilidad de recursos humanos y materiales de los 
Centros para la impartición de los nuevos títulos adaptados al EEES; (2) valorar el 
informe económico de la titulación; (3) asesorar al equipo rectoral en aquellas medidas 
necesarias para la puesta en marcha de los nuevos títulos; (4) apoyar todas aquellas 
experiencias docentes que se realicen en la Universidad referidas a la adaptación al EEES. 


El procedimiento de aprobación del título de Graduado en Ingeniería de Organización 
Industrial de acuerdo con la normativa de la UBU se resume en las siguientes etapas: 


 
1. Elaboración de la memoria del título por la Comisión de Titulación del Graduado en 


Ingeniería de Organización Industrial. 
2. Proceso de revisión por el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación de la Universidad 


de Burgos. 
3. Envío de un resumen de la memoria del título a la Comisión Académica del Consejo 


Social de la Universidad de Burgos. 
4. Proceso de revisión, mediante exposición pública, por parte de todos los 


Departamentos de la Universidad de Burgos. 
5. Aprobación de la memoria en Junta de la Escuela Politécnica Superior, junto con el 


informe de los recursos humanos necesarios y disponibles y el informe económico. 
6. Exposición pública de la memoria a toda la comunidad universitaria. 


7. Aprobación de la memoria en Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de 
Docencia y la Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES. 


8. Envío de la memoria a la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta 
de Castilla y León para que sea posteriormente enviada al Consejo de Universidades 
para su verificación. 


 


Comisión: 
 Dirección del Centro a través de la figura de Coordinador de la Titulación, 


presidente de la comisión. (1 miembro) 
 Profesorado. 3 de organización de empresas, 1 de ingeniería mecánica, 1 de 


ingeniería eléctrica, 1 de máquinas y motores térmicos, 1 de tecnología eléctrica. (7 
miembros) 


 Representante de los Alumnos (1 miembro) 
 Personal de Administración y servicios de la UBU (1 miembro) 
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 Un egresado titulado con experiencia dilatada en la Profesión (1 miembro) 
 Un representante de la Federación de Empresarios de Burgos (1 miembro) 


 
Asimismo, se ha recabado la opinión de las Áreas de Conocimiento implicadas en 
la Titulación, considerándose los puntos de vista aportados. Es importante resaltar 
que la representación del Profesorado se ha concretado de manera que se hallen 
representadas la mayor parte de las Áreas, y de este modo tener un mayor abanico 
de opiniones. 


 
A lo largo de todo el proceso se ha consultado a los siguientes organismos y 
asociaciones: 


 
 Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria. 
 Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo. 
 Vicerrectorado de Calidad y Acreditación. 
 Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Burgos. 
 Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Burgos y Palencia. 
 Las Conferencias de Directores de Centros Universitarios que imparten las 


titulaciones de Ingeniería Industrial y de Ingeniería Técnica Industrial en 
cualquiera de sus especialidades. 


 
Además, se han ido teniendo en cuenta las conclusiones derivadas de: 


 
 Estudios previos realizados para la elaboración del Libro Blanco de 


Ingeniería de Organización Industrial. 
 Cuestionarios a empresas españolas del sector para que opinen sobre las 


fortalezas y debilidades de nuestros titulados. 
 Cuestionarios a antiguos alumnos de la Escuela incorporados a la actividad 


profesional. 
 


2.4. Justificación de la Opción Bilingüe de Grado en Ingeniería de 
Organización Industrial 


 
En la actualidad, la mayoría de las universidades españolas están optando por la oferta de 
titulaciones bilingües, en su mayoría en español e inglés, condicionado fundamentalmente por 
la demanda de titulados con capacidad para comunicarse de forma fluida en inglés y para 
facilitar la internacionalización de sus titulaciones. 


 
Las empresas se encuentran en un mercado cada vez más competitivo y globalizado, donde el 
inglés es el principal idioma de comunicación. Las empresas necesitan profesionales altamente 
cualificados técnicamente y que puedan comunicarse de forma fluida, preferentemente en 
inglés. Esto es especialmente significativo en las empresas de nuestro entorno industrial, que 
demandan a nuestros ingenieros de organización industrial, caracterizadas por ser empresas 
multinacionales con una expansión cada vez más intensa. 
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La Universidad de Burgos tiene la movilidad internacional como uno de sus ejes estratégicos 
para los próximos años. A pesar de que el español es uno de los tres idiomas más hablados en 
el mundo, lo que otorga claras oportunidades de establecer acuerdos con universidades 
latinoamericanas, la oferta en idioma inglés abre la puerta a nuevas relaciones con 
universidades en el resto del mundo, especialmente en Europa, Norte América y Asia. 


 
Disponer de una oferta docente en inglés abre nuevas oportunidades para el establecimiento 
de nuevos convenios que permitan recibir a estudiantes no hispanohablantes, para los que la 
barrera del idioma puede ser insalvable a la hora de cursar una asignatura, y de proporcionar 
a los estudiantes de la Universidad de Burgos nuevos destinos, en los que se pide una 
reciprocidad en la oferta de asignaturas en inglés entre las Universidades que establecen los 
acuerdos. 


 
Por tanto, el desarrollo de un programa curricular bilingüe en la Escuela Politécnica 
contribuirá a que los egresados del centro puedan cubrir la demanda de nuestro entorno 
industrial, incrementando la empleabilidad y el prestigio exterior de nuestra universidad. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 16/03/2015 
 


Recibido el Informe sobre la propuesta de modificación de Título Oficial con fecha 16/03/2015 y nº 
de expediente 3001/2009, en el que se pide “justificar adecuadamente el número máximo de 
créditos reconocibles por créditos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, 
especificando qué títulos y qué número de créditos de cada título se van a reconocer.”, indicamos 
que la Universidad de Burgos tiene una normativa que regula el reconocimiento de créditos: 


 
1. Resolución de 14 de abril de 2009, por la que se ordena la publicación de la Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio 
Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL nº 75 de 22 de abril 
de 2009). 


2. Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la Secretaria General de la Universidad de 
Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normativa sobre Acceso a la Universidad 
de Burgos desde Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior: 
Reconocimiento de créditos en Grados (BOCYL nº 222 de 17 de noviembre de 2011). 
En su norma de reconocimiento primera se indica “se reconocerán los créditos cursados 
por titulados superiores de Formación Profesional por créditos de Grados impartidos en la 
Universidad de Burgos que se recogen en los Anexos I al XII a esta normativa donde se 
reconocerán créditos de títulos afines (mínimo 30 créditos) y no afines (menos de 30 
créditos). 


3. Resolución de 28 de noviembre de 2014, del Rectorado de Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación de la modificación de la Normativa de Reconocimiento     y 
Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL nº 238 de 11 de diciembre de 2014). 


4. Dicha normativa se fundamenta en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior (BOE nº 302 de 16 de 
diciembre de 2011). 
En su artículo 6. Límites del reconocimiento o convalidación punto 3 dice “Los estudios 
reconocidos no podrán superar el 60 por ciento de los créditos del Plan de estudios o del 
currículo del título que se pretende cursar.” 


 


Evidencias 
 


Esta documentación se puede consultar: 
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-
academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-
acad/reconocimiento-convalidacion-creditos 


 


http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp 


 


http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-
grados-por-estudios-de-18 
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En el Grado en Ingeniería de la Organización Industrial: 
 


Se contemplan dos títulos afines: 
 


• Técnico Superior en Construcciones Metálicas 


• Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica 


y 17 títulos no afines. 


El número de créditos reconocidos correspondientes a diferentes asignaturas es: 
 


• Un total de 48 créditos para los dos títulos afines. 


• Un total de 54 créditos para el resto de títulos. 


Por ello pueden producirse las circunstancias siguientes: 


1. Que un alumno curse varios Ciclos Formativos de Grado Superior y con ellos alcanzar el 
reconocimiento de 90 créditos. 


2. Que un alumno solicite el reconocimiento de créditos por Ciclos Formativos de Grado 
Superior que no figurasen en estas tablas o por Ciclos Formativos nuevos que puedan surgir 
en un futuro; en estos casos la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de 
la EPS se estudiará si se adecúan las competencias y si procede el reconocimiento de dichos 
créditos. 


En cualquier caso, el límite máximo susceptible de reconocimiento será de 90 créditos lo que está 
en consonancia con artículo 6 punto 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior anteriormente señalado 
(Aplicado al Grado en Ingeniería de la Organización Industrial, tiene un total de 240 créditos, por lo 
que el límite superior podría ser de 144 créditos). 


 
Por tanto, solicito realizar la siguiente modificación a la memoria en el apartado 4.4 


 
Texto propuesto en la primera propuesta de modificación 
“Justificación de los 90 créditos como número máximo de créditos que se pueden reconocer por 
créditos cursados en Enseñanzas Oficiales No Universitarias: el máximo de 90 créditos se 
corresponde con un reconocimiento de 30 créditos para un alumno que haya superado tres ciclos 
formativos distintos.” 


 
Texto modificado 
“Justificación del número máximo de créditos reconocibles por créditos en enseñanzas superiores 
oficiales no universitarias: 


 
La Universidad de Burgos tiene una normativa que regula el reconocimiento de créditos: 


 
1. Resolución de 14 de abril de 2009, por la que se ordena la publicación de la Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio 
Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL nº 75 de 22 de abril 
de 2009). 
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2. Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la Secretaria General de la Universidad de 
Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normativa sobre Acceso a la Universidad 
de Burgos desde Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior: 
Reconocimiento de créditos en Grados (BOCYL nº 222 de 17 de noviembre de 2011). 
En su norma de reconocimiento primera se indica “se reconocerán los créditos cursados 
por titulados superiores de Formación Profesional por créditos de Grados impartidos en la 
Universidad de Burgos que se recogen en los Anexos I al XII a esta normativa donde se 
reconocerán créditos de títulos afines (mínimo 30 créditos) y no afines (menos de 30 
créditos). 


3. Resolución de 28 de noviembre de 2014, del Rectorado de Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación de la modificación de la Normativa de Reconocimiento     y 
Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior en la Universidad de Burgos (BOCYL nº 238 de 11 de diciembre de 2014). 


4. Dicha normativa se fundamenta en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior (BOE nº 302 de 16 de 
diciembre de 2011). 
En su artículo 6. Límites del reconocimiento o convalidación punto 3 dice “Los estudios 
reconocidos no podrán superar el 60 por ciento de los créditos del Plan de estudios o del 
currículo del título que se pretende cursar.” 


 
Esta documentación se puede consultar: 
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-
academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-
acad/reconocimiento-convalidacion-creditos 


 


http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp 


 


http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-
creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-
grados-por-estudios-de-18 


 


En el Grado en Ingeniería de la Organización Industrial: 
 


Se contemplan dos títulos afines: 
 


• Técnico Superior en Construcciones Metálicas 


• Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica 


y 17 títulos no afines. 


El número de créditos reconocidos correspondientes a diferentes asignaturas es: 
 


• Un total de 48 créditos para los dos títulos afines. 


• Un total de 54 créditos para el resto de títulos. 


Por ello pueden producirse las circunstancias siguientes: 
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http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/reconocimiento-convalidacion-creditos

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-18

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-18

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-18

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-18

http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-18
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1. Que un alumno curse varios Ciclos Formativos de Grado Superior y con ellos alcanzar el 
reconocimiento de 90 créditos. 


2. Que un alumno solicite el reconocimiento de créditos por Ciclos Formativos de Grado 
Superior que no figurasen en estas tablas o por Ciclos Formativos nuevos que puedan surgir 
en un futuro; en estos casos la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de 
la EPS se estudiará si se adecúan las competencias y si procede el reconocimiento de dichos 
créditos. 


En cualquier caso, el límite máximo susceptible de reconocimiento será de 90 créditos lo que está 
en consonancia con artículo 6 punto 3 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior anteriormente señalado 
(Aplicado al Grado en Ingeniería de la Organización Industrial, tiene un total de 240 créditos, por lo 
que el límite superior podría ser de 144 créditos).” 
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ALEGACIONES AL INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
DE TÍTULO DE FECHA 13/12/2017 


GRADO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 
 


EXPEDIENTE Nº 3001/2009 
ID TÍTULO: 2501735 
FECHA: 13/12/2017 


 
 


Recibido el Informe sobre la propuesta de modificación de Título Oficial con fecha 13/12/2017 y nº 
de expediente 3001/2009 en el que se pide modificar la propuesta, a fin de obtener un informe de 
aceptación, se procede a realizar la modificación de la propuesta en los siguientes aspectos: 


 
Criterio I. Descripción del título. 
Se debe especificar que el título se oferta en modo bilingüe. 
Se incluye el idioma inglés como idioma de impartición del título, además del castellano. 


 
 


Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes. 
Se debe indicar los requisitos de idioma para la opción bilingüe. 
Se incluye el siguiente párrafo en el apartado de la memoria 4.2 Requisitos de acceso y criterios de 
admisión: 
" Acceso de los estudiantes al itinerario bilingüe 
Para acceder al itinerario bilingüe, los candidatos deberán haber obtenido como mínimo una nota 
de 7 (Notable) en Idioma Inglés en las Pruebas de Acceso a la Universidad (EBAU o prueba 
equivalente) o acreditar un nivel B1 de inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. Los que accedan por otra vía tendrán que acreditar un nivel B1 de inglés. En cualquier 
caso, la Universidad de Burgos facilitará la realización de una prueba de nivel. 
La selección se realizará en función de la nota de acceso. En caso de que queden vacantes, otros 
estudiantes podrán cursar en inglés algunas asignaturas del itinerario bilingüe, aunque no deseen 
completarlo. Igualmente serán seleccionados en función de la nota de acceso o admisión a los 
estudios correspondientes.” 


 
 


Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 
Se debe detallar la planificación de las enseñanzas de la modalidad bilingüe aclarando la manera en 
que se impartirá cada materia o asignatura. Entre otras cuestiones se debe indicar si existirá un 
desdoble de grupos castellano / inglés. 
Se incluye la siguiente modificación del texto en el apartado V de la memoria, de forma que queda 
definido el itinerario bilingüe: 


 
 


5.3 Itinerario de asignaturas en modalidad bilingüe 
En el Grado en Ingeniería de Organización Industrial se ha diseñado un itinerario bilingüe, castellano 
e inglés, en el que el alumno tiene opción de cursar un conjunto de asignaturas en cualquiera de 
los dos idiomas. 
Para completar el itinerario bilingüe el alumno necesita completar un mínimo de 90 ECTS 
cursados en inglés. En el cómputo de ECTS en inglés se incluyen: 


• las asignaturas del Grado en Ingeniería de Organización Industrial cursadas en inglés, 
incluido el Trabajo Fin de Grado. 
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• las asignaturas cursadas en inglés dentro de un programa de movilidad internacional o 
del programa de movilidad nacional SICUE, mediante acuerdos establecidos entre el Grado 
en Ingeniería de Organización Industrial de la Universidad de Burgos y otras Universidades. 
• los créditos cursados en inglés, reconocidos en el Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial (http://wwww.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites- 
academicos/reconocimiento-de-creditos ). 


 
De este modo, la Universidad de Burgos extenderá un certificado de haber realizado el 
Itinerario Bilingüe en Castellano e Inglés a los estudiantes que superen 90 ECTS cursados en 
inglés. En cualquier caso, los estudiantes verán reconocidos los créditos superados en inglés en 
el Suplemento Europeo al Título. 


 
En las asignaturas en modalidad bilingüe se realizará un desdoble de grupos, de forma que el 
alumno podrá elegir cursar la asignatura en uno u otro idioma. Se impartirá: 


• Grupo en castellano (teórico + práctico) 
• Grupo en inglés (teórico + práctico) 


Para cada asignatura en modalidad bilingüe se definirán los mismos contenidos y competencias y 
seguirá un mismo sistema de evaluación en el grupo de castellano y en el de inglés. El idioma de 
impartición y de evaluación de la asignatura en cada grupo será castellano e inglés, 
respectivamente. La coordinación de los grupos en castellano y en inglés se realizará bajo la 
supervisión de un único coordinador de asignatura. 


 
Asignaturas ofertadas en modalidad bilingüe en el Grado 
Las asignaturas ofertadas inicialmente en modalidad bilingüe (castellano e inglés) se muestran 
en la Tabla 5.3.1. En cada curso se oferta un mínimo de 24 créditos en inglés. 
Tabla 5.3.1. Asignaturas ofertadas en opción bilingüe 


 
 


Asignatura 
 


ECTS 
 


Tipo 
 


Curso 
 


Semestre 


Química (Chemistry) 6 Básica(I) 1 1 


Expresión Gráfica I (Engineering Drawing I) 6 Básica(I) 1 1 


Economía de la Empresa (Introduction to Business) 6 Básica(I) 1 2 


Ciencia de Materiales. Estructura y Propiedades 
(Engineering Materials) 6 Obligatoria 1 2 


Automatismos y Control Industrial (Automation and 
industrial control) 6 Obligatoria 2 1 


Elasticidad y Resistencia de materiales (Mechanics of 
Materials) 6 Obligatoria 2 1 


Fundamentos de Ingeniería Eléctrica (Fundamentals of 
electrical engineering) 6 Obligatoria 2 1 


Ingeniería Fluidomecánica (Fluid mechanics) 6 Obligatoria 2 1 


Ingeniería Térmica I (Thermodynamics) 6 Obligatoria 2 2 


Marketing Industrial (Industrial Marketing) 6 Obligatoria 3 1 


Organización del Trabajo y Recursos Humanos (Human 
Resource Management and work organization) 6 Obligatoria 3 1 


Ingeniería Financiera (Financial engineering) 6 Obligatoria 3 2 


Diseño, Planificación y Control de Sistemas Productivos 
(Design, planning and control of manufacturing systems) 6 Obligatoria 3 2 


Prevención de Riesgos Laborales (Safety management) 6 Optativa 4 1 


Tecnología Eléctrica (Electrical technology) 6 Optativa 4 1 


Prácticas en Empresa (Internship) 6 Optativa 4 2 
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Asignatura 


 
ECTS 


 
Tipo 


 
Curso 


 
Semestre 


Trabajo Fin de grado (Final degree project) 24 Obligatoria 4 2 


 
 


Asimismo, para la mejora de la propuesta, se incluye la siguiente recomendación. 
 


Criterio VIII. Resultados previstos. 
Se debe revisar la tasa de abandono adecuándoles a valores actualizados. 


La tasa de abandono desde que fue implantado el título ha sido la siguiente: 


Curso 2014/2015 2015/2016 2016/2017 
Tasa de abandono 26,1 % 23,3 % 27,4 % 
Tabla 1. Tasa de abandono (Fuente: SIUBU) 


 
Se ha modificado la tasa de abandono objetivo pasando del 15% al 25%. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/12/2023 


 


RUCT:  2501735 


TÍTULO: Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad de Burgos. 


 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Modificación Sustancial de 
Título Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el 
contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se deben especificar con mayor detalle los potenciales perfiles de egreso. 


Se ha añadido un anexo en el apartado “1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas” para 
detallar los potenciales perfiles de egreso. Ahora incluye lo siguiente: 


“La combinación entre la formación tecnológica y la gestora en la titulación conforman un perfil de egreso de 
técnico o directivo para todo tipo de empresas industriales o de servicios, especialmente aquéllas con un 
contenido tecnológico relevante, enfocado en los siguientes aspectos: 


- Organización y gestión de la producción y las operaciones. 


- Organización y gestión de redes logísticas. 


- Gestión de distribución física (almacenes y transportes). 


- Gestión de compras y aprovisionamientos. 


- Gestión de calidad, seguridad y medio ambiente. 


- Gestión de tecnología y de innovación tecnológica. 


- Gestión de sistemas de información. 


- Gestión de la organización y de los recursos humanos. 


- Gestión de marketing y comercial. 


- Gestión financiera y de costes. 


- Administración pública, especialmente, en áreas de promoción industrial y tecnológica, I+D+i o formación.” 


 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe incluir la información sobre el acceso al itinerario bilingüe. 


Se recupera el siguiente párrafo en el apartado de la memoria “3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de 
admisión” (que se había eliminado por error), el cual incluía la información sobre acceso al itinerario bilingüe: 


" Acceso de los estudiantes al itinerario bilingüe: 


Para acceder al itinerario bilingüe, los candidatos deberán haber obtenido como mínimo una nota de 7 (Notable) 
en Idioma Inglés en las Pruebas de Acceso a la Universidad (EBAU o prueba equivalente) o acreditar un nivel B1 
de inglés del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Los que accedan por otra vía tendrán que 
acreditar un nivel B1 de inglés. En cualquier caso, la Universidad de Burgos facilitará la realización de una prueba 
de nivel. C
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La selección se realizará en función de la nota de acceso. En caso de que queden vacantes, otros estudiantes 
podrán cursar en inglés algunas asignaturas del itinerario bilingüe, aunque no deseen completarlo. Igualmente 
serán seleccionados en función de la nota de acceso o admisión a los estudios correspondientes.” 


 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe aclarar en qué cuatrimestre se realizan las prácticas en empresa, ya que, si bien esta materia optativa 
se sitúa en 2º semestre del 4º curso en la planificación, en la tabla 4.3.1 del Anexo de Planificación se marcan 
ambos semestres como posibles. 


En el anexo correspondiente al apartado “4.1 Estructura básica de las enseñanzas” figura el siguiente párrafo: 


“Para poder matricularse de Prácticas en Empresa, el alumno deberá haber superado al menos 168 créditos y 
disponer de una oferta de prácticas firmada por la empresa y aceptada por la Dirección del Centro. Dado que la 
carga académica asociada a las prácticas es de 6 ECTS, el periodo de prácticas acordado debe implicar al menos 
150 horas de trabajo del alumno. Para facilitar la realización de las Prácticas en Empresa, se podrá solicitar la 
movilidad de esta asignatura dentro de los dos últimos semestres.” 


Para evitar confusión, se ha modificado la tabla 4.3.1 del anexo de Planificación: ahora figura que están 
planificadas en el segundo semestre. El párrafo anterior aclara que se podrá solicitar su movilidad al primero. 


 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe revisar la tabla 7 del Apartado 5 Anexo 1, ya que no se han adaptado a las nuevas denominaciones de 
las asignaturas. 


Se ha modificado dicha tabla 7 actualizando las nuevas denominaciones de las asignaturas. 


 


 


Se debe incluir información sobre el nivel de inglés para garantizar que el profesorado pueda impartir las clases 
en ese idioma. 


Se ha modificado el párrafo existente al respecto en el apartado 5 (primera página del Apartado 5 Anexo 1). 
Ahora la información sobre el nivel de inglés del profesorado para impartir docencia en inglés es más completa: 


“Según el protocolo al respecto de la universidad, para impartir docencia en inglés el profesorado debe acreditar 
un mínimo de nivel C1 en lengua inglesa, a través de cualquiera de las siguientes opciones: 


-  Título del Marco Común Europeo Para las Lenguas (MCEPL), en vigor (nivel C1 o equivalente). 


- 3 años de docencia en inglés en la UBU u otra universidad cuya lengua vehicular ha sido la inglesa. 


- 3 años de participación en equipos de investigación internacionales, acreditando su liderazgo en los mismos, y 
cuya lengua vehicular ha sido la inglesa. 


El profesorado que no cumpla correctamente ninguno de los tres criterios previos podrá realizar una prueba de 
acreditación en el Centro de Lenguas Modernas de la universidad que consiste en: 


- Realizar una exposición oral de una de las sesiones de la asignatura que se quiera impartir en inglés (duración 
de 30 minutos). 


- Redacción de un tema relacionado con la docencia y propuesto por el comité evaluador. 


- Estas dos pruebas valdrán un 50% cada una y se tendrá en cuenta la capacidad de comunicar de forma efectiva 
en inglés.” 


 


C
SV


: 7
11


09
52


15
77


42
27


35
56


33
45


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711095215774227355633454





Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
 


20  


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


Se debe justificar el impacto en el Grado que supone que, si bien el número de plazas es el mismo que en la 
memoria anterior, actualmente cuenta con un edificio menos para la impartición de la docencia. Esto implica 
menos aulas, laboratorios y espacios comunes (salón de grados y de actos). 


Es cierto que en el apartado 6 (Apartado 6 Anexo 1) se han eliminado de la memoria los espacios 
correspondientes al edificio C de la Escuela Politécnica, ya que dicho edificio se cerró en 2013. De dicho edificio 
sólo aparecía en la memoria a disposición de los alumnos sus infraestructuras generales (salón de grados y salón 
de actos), que nunca se llegaron a utilizar en el grado al disponer del salón de grados y el salón de actos del 
edificio A, ambos de mayor capacidad. También están a disposición de los estudiantes los espacios del edificio D 
que, aunque hasta la actualidad sólo se han utilizado en las últimas ceremonias de graduación, se han detallado 
en la memoria en sustitución a los del edificio C para que quede constancia de que las instalaciones disponibles 
son suficientes, incluso mayores de las que figuraban en la memoria anterior:  


“- SALON DE GRADOS: Con una capacidad de 120 puestos en el edificio A. Con una capacidad de 90 puestos en el 
edificio D. 


- SALON DE ACTOS: Con una capacidad de 440 puestos en el edificio A. Con una capacidad de 497 puestos en el 
edificio D.” 


 


 


Se debe analizar la demanda de prácticas para adecuar el número de oferta, ya que se observa un aumento en 
la oferta de prácticas en empresas, pero es escaso que se contraste con el número de plazas disponibles. 


El incremento en la oferta de prácticas que se observa en los datos de los últimos tres cursos académicos es 
debido a la reducción que se produjo durante la pandemia y la vuelta a la normalidad. Por término medio, fuera 
de la pandemia, el 70% por ciento de los egresados han hecho prácticas en empresa (en alguna de sus 
modalidades: curricular de asignatura optativa, curricular de Trabajo Fin de Grado o extracurricular). En el 
segundo semestre alguna oferta llega a quedar desierta, lo que viene a indicar que ese porcentaje corresponde 
aproximadamente con el de alumnos que actualmente desean hacer prácticas en empresa, y que oferta y 
demanda están ajustadas. De hecho, una de las razones de la modificación del plan de estudios, la que implica 
mover la optatividad al segundo semestre, es para que los alumnos puedan aprovechar sus prácticas para aprobar 
la asignatura optativa “Prácticas en empresa”, cosa que hasta ahora dificultaba la optatividad en el primer 
semestre y la mayor carga lectiva de éste. 


Para que en la memoria quede claro que oferta y demanda de prácticas están equilibradas, se ha añadido el 
siguiente párrafo en el apartado 6 (Apartado 6 Anexo 1): 


“Los datos de los últimos cursos permiten estimar que la oferta y demanda de prácticas en empresa están 
equilibradas y que prácticamente todos los estudiantes que desean incluir un periodo de prácticas dentro de su 
currículum académico tienen la opción de hacerlo”. 


 


 


CRITERIO 7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se debe revisar el apartado 7.2 ya que la información aportada en la tabla no se ha adaptado a la propuesta 
con las nuevas asignaturas presentadas en el apartado 4.1. 


Se ha modificado la información del apartado 7.2, detallando el procedimiento de implantación con las 
nuevas asignaturas. Se ha añadido lo siguiente: 


“La transición a la nueva estructura del plan de estudios se iniciará en 2024/2025, curso en el que se 
todos los estudiantes del grado se adaptarán al nuevo plan, salvo aquellos que expresamente soliciten C
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que se les mantenga en el plan a extinguir. Para estos últimos se mantendrá la evaluación de las 
asignaturas que se eliminan durante dos cursos; para el resto, se les reconocerán los créditos según la 
siguiente tabla de adaptación de materias: 


Curso Plan de estudios hasta 2023/2024 ECTS Plan de estudio a partir de 2024/2025 ECTS 
1º CALCULO 6 CALCULO 6 
1º FISICA I 6 FISICA I 6 
1º EXPRESIÓN GRÁFICA I 6 EXPRESIÓN GRÁFICA I 6 
1º INFORMATICA BASICA 6 INFORMATICA BASICA 6 
1º QUIMICA 6 QUIMICA 6 


1º ALGEBRA Y ECUACIONES 
DIFERENCIALES 6 ALGEBRA Y ECUACIONES 


DIFERENCIALES 6 


1º FISICA II 6 FISICA II 6 


1º AMPLIACIÓN DE CALCULO Y 
GEOMETRIA 6 AMPLIACIÓN DE CALCULO Y 


GEOMETRIA 6 


1º ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6 ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6 


1º CIENCIA DE MATERIALES. 
ESTRUCTURA Y PROPIEDADES 6 CIENCIA DE MATERIALES. ESTRUCTURA 


Y PROPIEDADES 6 


2º AUTOMATISMOS Y CONTROL 
INDUSTRIAL 6 AUTOMATISMOS Y CONTROL 


INDUSTRIAL 6 


2º ORGANIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 6 ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 6 


2º ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE 
MATERIALES 6 ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE 


MATERIALES 6 


2º FUNDAMENTOS DE INGENIERIA 
ELECTRICA 6 FUNDAMENTOS DE INGENIERIA 


ELECTRICA 6 


2º INGENIERIA FLUIDO-MECANICA 6 INGENIERIA FLUIDO-MECANICA 6 
2º EXPRESIÓN GRÁFICA II 6 EXPRESIÓN GRÁFICA II 6 


2º ESTADISTICA Y CALCULO 
NUMÉRICO 6 ESTADISTICA Y CALCULO NUMÉRICO 6 


2º INGENIERIA TÉRMICA I 6 INGENIERIA TÉRMICA 6 


2º MECANISMOS 6 TEORÍA DE MECANISMOS Y 
MÁQUINAS 6 


2º FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 6 FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 6 
3º MÉTODOS CUANTITATIVOS I 6 INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 6 


3º ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
RECURSOS HUMANOS 6 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 


RECURSOS HUMANOS 6 


3º MARKETING INDUSTRIAL 6 MARKETING INDUSTRIAL 6 


3º ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE 
EMPRESA 6 ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA 6 


3º SISTEMAS DE PRODUCCION Y 
FABRICACIÓN INDUSTRIAL 6 SISTEMAS DE PRODUCCION Y 


FABRICACIÓN INDUSTRIAL 6 


3º MÉTODOS CUANTITATIVOS II 6 INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 6 
3º CALIDAD 6 CALIDAD 6 
3º INGENIERÍA FINANCIERA 6 DIRECCIÓN FINANCIERA 6 


3º 
DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y 


CONTROL DE SISTEMAS 
PRODUCTIVOS 


6 DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
DE SISTEMAS PRODUCTIVOS 6 


3º MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS 
RENOVABLES 6 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS 


RENOVABLES 6 


4º OFICINA TÉCNICA 6 OFICINA TÉCNICA 6 


4º COMPLEJOS Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES 6 GESTIÓN DE PROYECTOS 6 


4º GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO 6 SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GERENCIAL 6 


4º PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 6 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 6 


4º LOGÍSTICA 6 LOGÍSTICA 6 
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4º TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 6 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 6 


4º TECNOLOGÍA ENERGÉTICA / 
ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR 6 ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR 6 


4º TECNOLOGÍA MECÁNICA 6 OPTATIVIDAD 6 


4º APLICACIONES INDUSTRIALES DE 
LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS 6 OPTATIVIDAD 6 


4º PRÁCTICAS EN EMPRESA 6 PRÁCTICAS EN EMPRESA 6 


4º 
TRABAJO FIN DE GRADO (con 


“Prevención de riesgos laborales” 
superada) 


24 
TFG 18 


OPTATIVIDAD 6 


4º 
TRABAJO FIN DE GRADO (sin 


superar “Prevención de riesgos 
laborales”) 


24 
TFG 18 


PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 6 


“ 
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4. Planificación de las enseñanzas 
 


4.1 Estructura de las enseñanzas 
 


El plan de estudios del Grado en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad de 
Burgos tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 4 cursos de 60 créditos cada uno, dividido 
cada curso en 2 semestres, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe 
adquirir. La planificación correspondiente al título de Graduado se estructura en módulos, 
materias/asignaturas, tal y como se esquematiza a continuación. 


 
La distribución de créditos que se establece en esta Universidad es la siguiente: 


Tabla 4.1. Estructuración del Título por módulos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Como se observa en la tabla 4.1. dicho plan cumple las disposiciones legales, ya que 
contiene un mínimo de 60 créditos de formación básica vinculados a las materias básicas de la 
rama de conocimiento “Ingeniería y Arquitectura”, a la que se adscribe la titulación. 
Perteneciendo al ámbito de conocimiento: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación 


 
Competencias básicas para el grado: 


 
 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 


área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 


 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de 
la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 
un público tanto especializado como no especializado. 


 
 
Módulos 


 
 


Básicas 


 
 


Comunes 


 
 


Específicas 


 
 


Optativas 


 
 


Prácticas 


 
Trabajo fin de 


grado 


 
 


Total 
Tipología de créditos        


Formación básica 60      60 


Obligatorios  72 78    150 


Optativos    12   12 


Trabajo fin de grado      18 18 


Total 60 72 78 12 0 18 240 
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 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 
Para poder matricularse de Prácticas en Empresa, el alumno deberá haber superado al 


menos 168 créditos y disponer de una oferta de prácticas firmada por la empresa y aceptada por la 
Dirección del Centro. Dado que la carga académica asociada a las prácticas es de 6 ECTS, el 
periodo de prácticas acordado debe implicar al menos 150 horas de trabajo del alumno. Para 
facilitar la realización de las Prácticas en Empresa, se podrá solicitar la movilidad de esta asignatura 
dentro de los dos últimos semestres. 


 
A efectos de gestión de las Prácticas en Empresa se estará a lo dispuesto en la Normativa 


de carácter general y el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Burgos 
(Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 21 de julio de 2010)  


 
A continuación, se expone la estructuración general del plan de estudios: Tabla 4.2.  


Estructuración del Título por asignaturas. 
 


 
MODULO 


 
ASIGNATURAS 


CREDITOS ETCS 
ECTS 


Asignatura 
ETCS 


Módulo 


BÁSICAS 


Informática básica 6 


60 


Economía de la empresa 6 


Expresión Gráfica I 6 


Física I 6 


Física II 6 


Álgebra y ecuaciones diferenciales 6 


Cálculo 6 


Ampliación de cálculo y geometría 6 


Estadística y cálculo numérico 6 


Química 6 


COMUNES 


Ciencia de materiales. Estructura y propiedades 6 


72 


Automatismos y control industrial 6 


Organización de la producción 6 


Elasticidad y resistencia de materiales 6 


Fundamentos de ingeniería eléctrica 6 


Expresión gráfica II 6 


Ingeniería térmica  6 


Teoría de mecanismos y máquinas 6 


Fundamentos de electrónica 6 
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Sistemas de producción y fabricación industrial 6 


Oficina técnica 6 


Ingeniería fluidomecánica 6 


ESPECÍFICAS 


Investigación Operativa I 6 


78 


Investigación Operativa II 6 


Organización del trabajo y recursos humanos 6 


Marketing industrial 6 


Estrategia y política de empresa 6 


Calidad 6 


Dirección financiera  6 


Diseño, planificación y control de sistemas 
productivos 6 


Medio ambiente y energías renovables 6 


Gestión de proyectos 6 


Sistemas de información gerencial 6 


Logística 6 


Prevención de riesgos laborales 6 


OPTATIVAS 
Optativa I 6 


    12 
Optativa II 6 


TRABAJO FIN DE 
GRADO Trabajo Fin de Grado 18 18 


TOTAL   240 


 


Las optativas que se ofertan para este plan de estudios atendiendo Directrices Generales 
para el Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES en la Universidad de Burgos son: 


 
Tabla 4.3. Oferta de optatividad para el plan de estudios 


 


MODULO ASIGNATURA CRÉDITOS ECTS 


OPTATIVAS 


Tecnología eléctrica 6,0 


Energía y economía circular 6,0 


Inteligencia de negocio 6,0 


Prácticas en Empresa 6,0 


 
Tabla 4.4. Asignaturas básicas, ámbito de conocimiento y rama de conocimiento 
Todas las asignaturas básicas pueden considerarse vinculadas al ámbito de conocimiento del título 
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pues constituyen la base de conocimientos para la compresión de las materias comunes a las 
titulaciones de la rama de la ingeniería industrial y de algunas específicas de la titulación. 
 


Asignaturas 
básicas Ámbito de conocimiento Rama de 


conocimiento Asignaturas en las que son necesarias 


Informática 
básica 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Automatismos y Control Industrial, 
Investigación Operativa 


I, Investigación Operativa II, ... 


Economía de la 
empresa 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Estrategia y Política de Empresa, 
Dirección Financiera, ... 


Expresión 
gráfica I 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura Expresión Gráfica II, Oficina Técnica 


Física I 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Elasticidad y Resistencia de 
Materiales, Ingeniería 


Fluidomecánica, Teoría de Máquinas 
y Mecanismos 


Física II 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ingeniería Térmica, Fundamentos de 
Ingeniería Eléctrica. 


Álgebra y 
ecuaciones 


diferenciales 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Elasticidad y Resistencia de 
Materiales, Ingeniería 


Fluidomecánica, Automatismos y 
Control Industrial, Fundamentos de 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Térmica, Fundamentos de 


Electrónica, ... 


Cálculo 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Elasticidad y Resistencia de 
Materiales, Ingeniería 


Fluidomecánica, Automatismos y 
Control Industrial, Fundamentos de 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Térmica, Fundamentos de 


Electrónica, Teoría de Máquinas y 
Mecanismos ... 


Ampliación de 
cálculo y 
geometría 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Elasticidad y Resistencia de 
Materiales, Ingeniería 


Fluidomecánica, Automatismos y 
Control Industrial, Fundamentos de 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Térmica, Fundamentos de 


Electrónica, Teoría de Máquinas y 
Mecanismos ... 


Estadística y 
cálculo 


numérico 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Calidad, Investigación Operativa 
I, Investigación Operativa II, ... 


Química 


Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial 
e ingeniería de la navegación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de Materiales Estructura y 
Propiedades, Medio Ambiente y 


Energías Renovables 
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Tabla 4.5. Distribución de las asignaturas por semestres 
1º CURSO 


1º SEMESTRE   2º SEMESTRE  
ASIGNATURA ECTS  ASIGNATURA ECTS 


CÁLCULO 6  ÁLGEBRA Y ECUACIONES 
DIFERENCIALES 6 


FÍSICA I 6  FÍSICA II 6 


EXPRESIÓN GRÁFICA I 6  AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y 
GEOMETRÍA 6 


INFORMÁTICA BÁSICA 6  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6 


QUÍMICA 6  CIENCIA DE MATERIALES. 
ESTRUCTURA Y PROPIEDADES 6 


TOTAL     30    TOTAL   30 
  2º CURSO 


3º SEMESTRE   4º SEMESTRE  
ASIGNATURA ECTS  ASIGNATURA ECTS 


AUTOMATISMOS Y CONTROL 
INDUSTRIAL 6  EXPRESIÓN GRÁFICA II 6 


ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 6  ESTADÍSTICA Y CALCULO NUMÉRICO 6 
ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE 
MATERIALES 6  INGENIERÍA TÉRMICA 6 
FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 6  TEORÍA DE MECANISMOS Y MÁQUINAS 6 


INGENIERÍA FLUIDOMECÁNICA 6  FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 6 


TOTAL     30    TOTAL   30 
  3º CURSO 


5º SEMESTRE   6º SEMESTRE  
ASIGNATURA ECTS  ASIGNATURA ECTS 


INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 6  INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 6 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 
RECURSOS HUMANOS 6  CALIDAD 6 


MARKETING INDUSTRIAL 6  DIRECCIÓN FINANCIERA 6 
ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE 
EMPRESA 6  DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONTROL 


DE SISTEMAS PRODUCTIVOS 6 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y 
FABRICACIÓN INDUSTRIAL 6  MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS 


RENOVABLES 6 


TOTAL     30    TOTAL   30 
  4º CURSO 


7º SEMESTRE   8º SEMESTRE  
ASIGNATURA ECTS  ASIGNATURA ECTS 


OFICINA TÉCNICA 6  OPTATIVA I  6 
GESTIÓN DE PROYECTOS 6  OPTATIVA II 6 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL 6  TFG 18 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 6    
LOGÍSTICA 6    


TOTAL     30    TOTAL   30 
  C
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Con el fin de facilitar la movilidad de los estudiantes, la distribución de las asignaturas se 
realiza por semestres a lo largo de los cuatro cursos de desarrollo del Título. En los cuatro primeros 
semestres se ofertan todas las asignaturas básicas, con el propósito de que el alumno complete los 
conocimientos ya adquiridos en bachillerato, y consiga la formación necesaria para abordar con 
garantías las enseñanzas propias del Grado. 


 
Las asignaturas se distribuyen en 6 ECTS excepto la asignatura de Trabajo Fin de Grado 


que tiene 18 ECTS. Esta última se deberá cursar al final del plan de estudios y está orientada a 
aunar el desarrollo de todas competencias asociadas al título. 


 
En los dos últimos semestres, además de los 18 créditos del Trabajo Fin de Grado, el 


alumno debe cursar 12 créditos optativos entre las asignaturas ofertadas para el plan expuestas 
anteriormente. 


 
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en la 


RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por 
la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, 
celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y 
Trabajos Fin de Máster para facilitar la realización del mismo, se podrá solicitar cursar esta 
asignatura en el primer semestre de cada curso. 


 
Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 


asignaturas relacionadas con un módulo determinado, el presidente de la Comisión de Grado 
actuará como coordinador vertical y un profesor por curso se responsabilizará de la coordinación 
horizontal. Además, éstos serán también los responsables de la correcta distribución de las 
competencias que el alumno debe adquirir en este título entre las diferentes asignaturas. 


 
La Escuela Politécnica Superior, con el apoyo de diversas unidades y Vicerrectorados de 


la Universidad de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el compromiso ético, la 
sensibilidad hacia temas medioambientales, y el reconocimiento de la diversidad y la 
multiculturalidad. Así, la Universidad en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008 aprueba la 
adhesión al Código de conducta de las universidades en materia de cooperación al desarrollo, en 
el que se indica que “la colaboración desinteresada y el compromiso solidario de la comunidad 
universitaria es una seña de identidad” puesto que la Cooperación Universitaria al Desarrollo se 
entiende como “el conjunto de actividades llevadas a cabo por  la comunidad universitaria y 
orientadas a la transformación social en los países más desfavorecidos, en Pro de la paz, la equidad, 
el desarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental en el mundo”. 


 
4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Asignatura:  CÁLCULO 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 1 


Modalidad PRESENCIAL 
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Resultados del aprendizaje 


ED-1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería, y aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algoritmos numéricos; estadísticos y optimización. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Conjuntos numéricos. 


- Funciones reales: Límites, continuidad y derivabilidad. Representación gráfica. 


- Integración de funciones, propiedades de la integral y aplicaciones. 


- Integrales impropias.  


- Series numéricas y funcionales 


Asignatura:  FÍSICA I 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 1 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED2: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


GI-1: Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2: Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3: Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4: Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7: Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, 
análisis de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-10: Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1: Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3: Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2: Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3: Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4: Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7: Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8: Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9: Motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-10: Motivación de logro. 
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Contenidos específicos 


 


- Magnitudes y unidades 


- Cinemática de la partícula 


- Dinámica de la partícula 


- Trabajo y energía 


- Dinámica del sólido rígido 


- Oscilador armónico 


- Ondas mecánicas  


- Mecánica de fluidos 


Asignatura:  EXPRESIÓN GRÁFICA I 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 1 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-5 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de 
diseño asistido por ordenador. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas gráficos de forma efectiva. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


Contenidos específicos 


 


- Normalización. 


- Geometría Plana. 


- Sistemas de Proyección (Sistema Diédrico: fundamentos, figuras planas y superficies). 


- Perspectivas. 


- Representación Normalizada. Vistas, cortes, secciones, roturas, acotación, elementos básicos y 
esquemas. 


- Uniones. 


- Conjuntos y Despieces. 


- DAO 2D. 


- Iniciación DAO 3D 


Asignatura:  INFORMÁTICA BÁSICA 


Número de créditos ECTS 6 
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Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 1 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-5 Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, 
preferiblemente el inglés. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GI-11 Alfabetización informacional. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-7 Ser capaz de trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Historia de la Informática, 


- Conocimientos básicos de sistemas operativos, 


- Conocimientos básicos de programación, 


- Conocimientos básicos de redes de interconexión de ordenadores, 


- Conocimientos básicos del tratamiento automático de la información con aplicación en la ingeniería: 


- Procesamiento de textos, hojas de cálculo, bases de datos y programas informáticos. 


Asignatura:  QUÍMICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 1 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química 
general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 
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GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-5 Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Ser capaz de trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la Ciencia Química. Estequiometría. Expresión de la concentración de las 
disoluciones.  Balances y cálculos en reacciones químicas. Rendimiento. Reactivo limitante. 


- Sistemas dispersos: soluciones y coloides. Naturaleza y tipo de soluciones. Propiedades coligativas: 
soluciones moleculares y de electrolitos. Naturaleza y tipo de las dispersiones coloidales. Propiedades de 
los sistemas coloidales. Estabilidad y coagulación de coloides 


- Reacciones Químicas: Aspectos termodinámicos y cinéticos. Equilibrio Químico. Desplazamiento del 
Equilibrio. Velocidad de reacción: concepto y factores de los que depende. Combustibles. 


- Equilibrios químicos en disolución acuosa: Equilibrios ácido/base: fuerza de los ácidos y bases; 
concepto de pH; cálculo del pH en soluciones. Equilibrios de disolución/precipitación y complejación: 
producto de solubilidad, modificaciones de la solubilidad. Estabilidad de complejos. 


- Electroquímica y corrosión metálica. Equilibrios de oxidación/reducción: celdas galvánicas y 
electrolíticas; potenciales estándar de reducción; fuerza electromotriz de las pilas. Corrosión de 
materiales metálicos y métodos de protección. 


- Macromoléculas. Polímeros sintéticos. Introducción. Concepto y clasificación de los polímeros 
sintéticos. Estructura molecular y propiedades de los polímeros. Polímeros de Adición. Polímeros de 
Condensación. Copolímeros. Plásticos y aplicaciones. 


- Química Ambiental I: El agua. Composición de las aguas naturales. Parámetros indicadores de 
contaminación. Tratamientos del agua (potabilización y depuración). Criterios de calidad. 


- Química Ambiental II: La atmósfera. Composición de la atmósfera. Contaminación del aire. Control de 
la contaminación atmosférica. Clima y Contaminación. Criterios de calidad del aire. 


- Química Ambiental III: Los residuos. Contaminación por residuos. Residuos Peligrosos: 
caracterización y métodos de tratamiento. 


Asignatura:  ÁLGEBRA Y ECUACIONES DIFERENCIALES 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 2 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería, y aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 
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GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Sistemas de Ecuaciones. 


- Matrices y Determinantes. 


- Espacios vectoriales y Aplicaciones lineales. 


- Valores y vectores propios. Diagonalización. 


- Introducción al estudio de las ecuaciones diferenciales. 


- Ecuaciones diferenciales lineales.  


- Sistemas de ecuaciones diferenciales. 


Asignatura:  FÍSICA II 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 2 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED2: Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-7 Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-10 Motivación de logro. 
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Contenidos específicos 


 


- Temperatura y Calor 


- Principios de la Termodinámica 


- Campo eléctrico en el vacío 


- Campo en los medios materiales 


- Corriente continua 


- Campo magnético 


- Inducción electromagnética 


- Corriente alterna 


- Fundamentos de óptica 


Asignatura:  AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y GEOMETRÍA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 2 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería, y aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmicos numéricos; estadísticos y optimización. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- El Espacio R n. 


- Funciones escalares y vectoriales de n variables: límites, continuidad y diferenciabilidad. Extremos. 


- Curvas y superficies: recta tangente y plano tangente. 


- Integrales dobles y triples. Aplicaciones.  


- Integrales de línea y superficie. Aplicaciones. 


Asignatura:  ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 2 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-6 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 
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GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Teoría de la Empresa. 


- Demanda, oferta y eficiencia de los mercados. 


- Teoría de la producción y teoría de los costes. Análisis coste-beneficio. 


- Estado y empresa. 


- Forma jurídica de la empresa. 


- La dirección: planificación, organización, gestión y control. 


- Función Financiera. 


- Función Comercial. 


- Función de Producción. 


- Función de Recursos Humanos 


Asignatura:  CIENCIA DE MATERIALES. ESTRUCTURA Y PROPIEDADES 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 2 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-9 Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la 
relación entre la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales. 


ED-14 Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 


ED-15 Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 


GI-1: Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2: Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-2: Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Estructura interna de los materiales. 


- Transformación de la estructura de los materiales. 


- Propiedades mecánicas de los materiales. 


- Propiedades eléctricas de los materiales. 


- Propiedades magnéticas. 


- Propiedades ópticas.  


- Criterios de selección de materiales. 
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Asignatura:  AUTOMATISMOS Y CONTROL INDUSTRIAL 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 3 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-12 Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control. 


EP-5 Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. 


GI-1: Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a los automatismos y control industrial 


- Automatismos eléctricos 


- Automatismos neumáticos 


- Automatismos electroneumáticos 


- Automatismos hidráulicos  


- Control con autómatas programables industriales (PLCs) 


Asignatura:  ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 3 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-15 Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 


ED-17 Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


EP-6 Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 
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GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- La función Productiva de la Empresa 


- Selección y Diseño del Producto  


- Selección y Diseño del Proceso Productivo  


- Capacidad y Localización de las Instalaciones  


- Diseño, Medición y Compensación del Trabajo  


- Gestión de Inventarios  


- Planificación, Programación y Control de Proyectos  


- Planificación y Control de la Producción  


- La filosofía JIT (Just In Time) 


- Calidad: gestión y control  


- Seguridad e higiene en el trabajo  


Asignatura:  ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 3 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-14 Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-10 Motivación de logro. 


Contenidos específicos 


 


- Elasticidad. Tensiones y deformaciones 


- Criterios de fallo 


- Diagramas de esfuerzos 


- Tracción y compresión 


- Cortadura 


- Flexión simple y compuesta 


- Hiperestaticidad  


- Pandeo 


Asignatura:  FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 3 


Modalidad PRESENCIAL 
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Resultados del aprendizaje 


ED-10 Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-2: Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Electricidad y Magnetismo 


- Circuitos eléctricos 


- Métodos de análisis de circuitos 


- Estudio de circuitos en régimen estacionario senoidal 


- Sistemas trifásicos. Introducción a las instalaciones y seguridad  


- Introducción a las Maquinas eléctricas 


Asignatura:  INGENIERÍA FLUIDOMECÁNICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 3 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-8 Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución 
de problemas en el campo. 


Habilidades o destrezas: 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


Contenidos específicos 


 


- Introducción. Propiedades de los fluidos. 


- Estática de fluidos. Dinámica de fluidos. 


- Experimentación en Fluidomecánica. 


- Flujo de fluidos en conductos cerrados. Sistemas de tuberías.  


- Flujo en canales abiertos. 


Asignatura:  EXPRESIÓN GRÁFICA II 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 4 
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Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-5 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por 
métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de 
diseño asistido por ordenador. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas gráficos de forma efectiva. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-10 Motivación de logro. 


Contenidos específicos 


 


- Dibujo de conjunto. 


- Dibujo de despiece. 


- Representación de uniones y elementos normalizados. 


- Acotación con tolerancias. 


- Dibujo de construcción. 


- Representación de instalaciones. 


- CAD 3D. Montajes de dispositivos. 


- Simulación de procesos 3D.  


- Fotorrealismo. 


Asignatura:  ESTADÍSTICA Y CÁLCULO NUMÉRICO 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología BÁSICO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 4 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la 
ingeniería, y aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algoritmos numéricos; estadísticos y optimización. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 
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GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Estadística descriptiva. 


- Probabilidad. 


- Distribuciones de probabilidad y muestreo. 


- Estimación. 


- Contraste de hipótesis. 


- Resolución numérica de ecuaciones. 


- Interpolación.  


- Cuadratura numérica. 


Asignatura:  INGENIERÍA TÉRMICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 4 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-7 Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su 
aplicación a la resolución de problemas de ingeniería. 


ED-16 Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-5 Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, 
preferiblemente el inglés. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y 


soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Energía, Tecnología y Sociedad. Ecuación de estado térmica y temperatura. 


- Primer Principio de la Termodinámica. Propiedades de las sustancias puras. 


- Segundo Principio de la Termodinámica. Procesos en sistemas abiertos. 


- Transmisión de calor por conducción y convección. Intercambiadores de calor. Radiación Térmica.  


- Combustión. Medio ambiente y Energía. 
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Asignatura: TEORÍA DE MECANISMOS Y MÁQUINAS 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 4 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-13 Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


Contenidos específicos 


 


- Análisis topológico de mecanismos 


- Mecanismos articulados 


- Síntesis gráfica de mecanismos 


- Cinemática gráfica y algébrica de mecanismos planos 


- Estática de máquinas 


- Dinámica de máquinas 


- Sistemas de transmisión de potencia en las máquinas. 


Asignatura:  FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 4 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-11 Conocimientos de los fundamentos de la electrónica. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la Electrónica. Aplicaciones. 


- Componentes. Diodos y Transistores. Aplicaciones. 


- Fundamentos de circuitos analógicos. 
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- Fundamentos de circuitos digitales. 


- Fuentes de alimentación. Convertidores de energía. 


- Fundamentos de Comunicaciones.  


- Fundamentos de Instrumentación Electrónica. 


Asignatura: INVESTIGACIÓN OPERATIVA I                                    


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 5 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-19 Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, 
teoría de colas, toma de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas 
industriales, económicos y sociales. 


EP-2 Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la Optimización 


- Programación Lineal y No Lineal 


- Optimización en Redes y Flujo de Trabajo 


- Metaheurísticas y Optimización Global 


Asignatura:  ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 5 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-25 Comprensión y dominio de la organización del trabajo y el factor humano, valoración de puestos 
de trabajo, conocimientos de derecho mercantil y laboral. 


EP-7 Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 
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GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GP-7 Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


Contenidos específicos 


 


- TEMAS 1 a 3. Se introducen las herramientas básicas para el estudio de la Organización: procesos, 
productividad, despilfarros, valor añadido y herramientas de soporte gráfico. 


- TEMAS 4 a 7. Se profundiza en aspectos de la Organización del Trabajo describiendo diversas 
metodologías de mejora desarrollables a priori o a posteriori del inicio del proceso productivo (TG, 
MTM, 5S, Rojo-Verde, SMED). 


- TEMAS 8 a 12. Se describe los fundamentos básicos de gestión y mejora de Recursos Humanos: 
modelos organizativos, formación, reconocimiento, equipos de trabajo, seguridad y salud y valoración 
de puestos. 


Asignatura:  MARKETING INDUSTRIAL 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 5 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-29 Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. 


EP-1 Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de 
servicios con un contenido tecnológico relevante. 


EP-8 Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-5 Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 
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GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-5 Demostrar capacidad de liderazgo. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la dirección comercial. 


- La función del marketing. 


- Tipos de mercado. 


- Gestión comercial del producto. 


- El precio. 


- La distribución. 


- La comunicación. 


- Investigación comercial. 


- La fuerza de ventas. 


- Satisfacción del cliente. 


- El plan de marketing.  


- Responsabilidad social. 


Asignatura:  ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE EMPRESA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 5 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-27 Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y 
estructura del mercado, el entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. 


ED-28 Conocimientos de cambio tecnológico y estrategia empresarial, innovación en la empresa, la 
competitividad industrial e innovación, los sistemas regionales y nacionales de innovación, la política 
tecnológica y patrones de innovación. 


EP-1 Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de 
servicios con un contenido tecnológico relevante. 


EP-10 Conocimientos y capacidad para la Promoción Industrial y Tecnológica, e I+D+I. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GP-7 Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. 


C
SV


: 7
11


09
56


33
45


96
53


30
17


86
55


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711095633459653301786552





         Grado en Ingeniería de Organización Industrial 


23 
 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


Contenidos específicos 


 


- ESTRATEGIA Y DIRECCIÓN ESTRATÉGICA: Fundamentos, Elementos, Niveles, UEN, 
Fases.  Formación de la estrategia con base en recursos, capacidades y conocimiento 


- ANÁLISIS ESTRATÉGICO: Entornos general, específico e interno. Competencia estratégica y 
estructura del mercado. Grupos estratégicos. Análisis DAFO, Cadena de Valor, Cartera de Negocios 


- ELECCIÓN ESTRATÉGICA: Opciones estratégicas y Ventajas competitivas. Direcciones de 
Desarrollo. Evaluación y selección de estrategias 


- IMPLANTACIÓN DE LA ESTRATEGIA: Cultura empresarial, Estructura organizativa, Sistemas de 
dirección y liderazgo. Plan Estratégico 


- CONTROL ESTRATÉGICO Y CUADRO DE MANDO INTEGRAL: Perspectivas e Indicadores. 
Formulación e implantación 


Asignatura:  SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 5 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a los sistemas de producción. Selección de procesos  


- Proceso de moldeo  


- Procesos de deformación plástica  


- Mecanizado. Mecanizados especiales  


- Patrones e instrumentos de medida  


- Distribución en planta. Diseño de células de fabricación  


- Filosofías de Mejora: JIT, Lean Production, metodología Kobayashi, …  


- Herramientas de mejora: Poka-Yokes, SMED, las 5s, …  


- Estudio de métodos  


- Modelado y simulación de procesos industriales  


- Mantenimiento  


Asignatura:  INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 6 
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Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-19 Comprensión y dominio de métodos cuantitativos, algoritmos, optimización, redes y grafos, 
teoría de colas, toma de decisiones, modelado, simulación, validación, en el ámbito de los sistemas 
industriales, económicos y sociales. 


EP-2 Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


Contenidos específicos 


 


- Análisis de decisiones. 


- Simulación. 


- Teoría de líneas de espera. 


- Software para la simulación en líneas de espera. 


- Aplicación de teoría de colas. 


- Desarrollo de modelos reales de procesos de líneas de espera. 


Asignatura:  CALIDAD 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 6 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-21 Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos 
productivos y de servicios, control estadístico de procesos, gestión de la calidad. 


ED-26 Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos 
laborales. 


EP-4 Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-5 Poseer conocimientos sólidos que permitan la comunicación oral y escrita de un idioma extranjero, 
preferiblemente el inglés. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 
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GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-5 Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-5 Demostrar capacidad de liderazgo. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la calidad, visión global. 


- Gestión de la calidad y satisfacción del cliente. 


- Los recursos humanos en la mejora continua. 


- Lean Manufacturing.  


- Sistemas de gestión de la calidad e integración en la empresa. 


Asignatura: DIRECCIÓN FINANCIERA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 6 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-24 Comprensión y dominio de técnicas de gestión financiera y de costes, análisis de inversiones, 
estudios de viabilidad, finanzas, análisis de mercados. 


ED-27 Conocimientos de la empresa y el modelo microeconómico, la competitividad estratégica y 
estructura del mercado, el entorno y las políticas macroeconómicas, la planificación estratégica. 


EP-1 - Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de 
servicios con un contenido tecnológico relevante. 


EP-9 - Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. 


EP-11 - Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción a la ingeniería financiera. 


- Entorno financiero de la empresa. Los sistemas financieros. 


- La inversión empresarial. 


- Selección de inversiones en régimen de incertidumbre. 
- Financiación y coste de capital. 


- Estructura financiera. 


- Contabilidad de costes (contabilidad de gestión).  


- La ética en la dirección financiera. 
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Asignatura:  DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE SISTEMAS PRODUCTIVOS 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 6 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-20 Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la 
producción, la gestión de la cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. 


ED-23 Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de 
información y gestión integrada ERP. 


EP-2 Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. 


EP-3 Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física 
(Almacenes y Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. 


EP-6 Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-10 Demostrar una fuerte motivación de logro. 


Contenidos específicos 


 


- La Organización como un proceso 


- Diseño del sistema de producción 


- Ajuste de oferta y demanda 


- Nuevas tendencias en sistemas productivos 


Asignatura:  MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 6 


Modalidad PRESENCIAL 
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Resultados del aprendizaje 


ED-26 Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos 
laborales. 


ED-30 Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. 


EP-4 Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- BLOQUE 1 – MEDIO AMBIENTE 


- Cuestiones Generales del Medio Ambiente. 


- Tratamiento de Aguas. 


- Tratamientos de la Contaminación Atmosférica. 


- Gestión de Residuos. 


- Gestión ambiental en la Industria. 


- Gestión ambiental en el Territorio. 


- BLOQUE 2 – ENERGÍAS RENOVABLES 


- Las energías renovables y la preservación del medio ambiente 


- Radiación solar 


- Energía solar térmica 


- Energía solar fotovoltaica 


- Energía eólica 


- Energía hidráulica 


- Energía de la biomasa  


- Economía de las instalaciones de energías renovables 


Asignatura:  OFICINA TÉCNICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 7 
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Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-18 Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. 


EP-5 Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Conceptos básicos sobre el proyecto y su clasificación. 


- Documentación del proyecto. 


- Entorno del proyecto (usuarios, normativas, mercados y patentes). 


- Normativa del proyecto industrial. 


- Técnicas específicas para el aseguramiento del correcto funcionamiento del producto industrial. 
Análisis preliminares de riesgos. Análisis del modo de fallo y efecto. 


- Las demandas del usuario. Calidad del producto. Despliegue de la Función de Calidad. 


- Dirección, planificación y gestión de proyectos. 


- Proyectos multidisciplinares. “Ingeniería concurrente”. 


- Caso práctico. Estudio de un proyecto industrial. 


Asignatura:  GESTIÓN DE PROYECTOS                          


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 7 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-18 Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. 


ED-21 Conocimientos de diseño y organización de plantas industriales, diseño y mejora de procesos 
productivos y de servicios, control estadístico de procesos, gestión de la calidad. 


EP-2 - Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-5 Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
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GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-5 Demostrar capacidad de liderazgo. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-10 Demostrar una fuerte motivación de logro. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Gestión integrada de proyectos. Conceptos básicos y modelos de gestión 


- Dominios de desempeño  


- Inicio y trabajos previos 


- Planificación 


- Seguimiento y control 


- Cierre de proyectos 


- Gestión ágil de proyectos 


Asignatura:  SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL                         


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 7 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


ED-17 Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


ED-23 Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de 
información y gestión integrada ERP. 


ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos. 


EP-1 Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de 
servicios con un contenido tecnológico relevante. 


EP-2 Capacidad para la Organización y Gestión de la Producción y las Operaciones. 


EP-6 Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-9 - Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GI-11 Alfabetización informacional. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 
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GS-7 Ser capaz de trabajar de forma autónoma. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Bloque I: INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN.  


- Bloque II: GESTIÓN DE DATOS.  


- Bloque III: SISTEMAS INTEGRADOS DE INFORMACIÓN.  


- Bloque IV: TENDENCIAS ACTUALES EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN.  


Asignatura:  PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES                                                   


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 7 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-26 Comprensión y dominio de la gestión de la calidad, el medioambiente y la prevención de riesgos 
laborales. 


EP-4 Capacidad para la Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente. 


EP-7 Capacidad para la Gestión de la Organización, la Gestión de Recursos Humanos. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-10 Demostrar una fuerte motivación de logro. 


Contenidos específicos 


 


- Tema 0. Visión Histórica de la Seguridad en el Trabajo  


- Tema 1. Condiciones de trabajo y salud.  


- Tema 2. Riesgos. Prevención y Protección.  


- Tema 3. Daños derivados del trabajo.  


- Tema 4. Notificación y registro de accidentes.  


- Tema 5. Ámbito jurídico de la prevención.  


- Tema 6. Evaluación de riesgos.  


- Tema 7. Carga de trabajo.  


- Tema 8. Lugares de trabajo.  
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- Tema 9. Riesgo de incendio.  


- Tema 10. Riesgo eléctrico.  


- Tema 11. Manipulación de cargas  


- Tema 12. Señalización.  


- Tema 13. Riesgos en máquinas.  


- Tema 14. Riesgos ligados al medio ambiente de trabajo. 


Asignatura:  LOGÍSTICA 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OBLIGATORIO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 7 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-20 Comprensión y dominio de los sistemas de producción, la planificación y el control de la 
producción, la gestión de la cadena de suministro, la gestión de stocks, la gestión de mantenimiento. 


ED-23 Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de 
información y gestión integrada ERP. 


EP-3 Capacidad para la Organización y Gestión de Redes Logísticas, la Gestión de Distribución Física 
(Almacenes y Transportes), la Gestión de Compras y Aprovisionamientos. 


EP-6 Capacidad para la Gestión de Sistemas de Información. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 


GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-4 Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. 


GP-5 Desarrollar la capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


GS-10 Demostrar una fuerte motivación de logro. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Conceptos generales. 


- El enfoque SCM (Supply Chain Management) en la gestión logística. 


- Redes de Aprovisionamiento 
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- Producción: Logística Interna 


- Distribución. 


- Gestión de Almacenes y Manutención 


- Gestión del Transporte. Modos, redes, multimodalidad y transporte capilar. 


- Subcontratación Logística 
- Logística Internacional e intermodal 


- Gestión de la Calidad en la Logística 


Asignatura:  TECNOLOGÍA ELÉCTRICA           


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OPTATIVO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 8 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-30 Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. 


EP-5 Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. 


EP-11 Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-6 Adquirir compromiso con la ética y la responsabilidad social. 


GP-7 Desarrollar una apreciación por la diversidad y la multiculturalidad. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos 


 


- Sistema eléctrico español. 


- Generación, transporte y distribución de la energía eléctrica. 


- Prevención del riesgo eléctrico. 


- Gestión energética eléctrica. 


- Sistemas de iluminación. 
- Aparamenta en baja tensión. 


Asignatura: ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR   


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OPTATIVO 
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Organización temporal SEMESTRE Nº 8 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad. 


ED-30 - Conocimiento sobre aplicaciones tecnológicas, mecánica, eléctrica, energética y electrónica. 


EP-5 Capacidad para la Gestión de Tecnología y de Innovación Tecnológica. 


EP-11 Capacidad para impartir docencia en los términos que precise la normativa vigente. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis. 


GI-3 Adquirir la capacidad para la resolución de problemas de forma efectiva. 


GI-4 Expresarse correctamente en Castellano, tanto de forma oral como escrita. 


GI-8 Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


GI-9 Desarrollar la capacidad de búsqueda y gestión de la información. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-2 Desarrollar las habilidades interpersonales. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-7 Habilidad para trabajar de forma autónoma. 


GS-11 Sensibilizarse con los temas vinculados con el medio ambiente. 


Contenidos específicos  


 


- Conceptos de Tecnología Energética. 


- Energía Térmica (I): generación de calor. Energía Térmica (II): generación de frío y acondicionamiento 
de aire. 


- Transformación de energía mecánica/energía térmica (I): bombas, compresores. Transformación de 
energía mecánica/energía térmica (II): motores térmicos y centrales térmicas. Cogeneración. 


- Energía y medioambiente. Política Energética. Mercados energéticos de combustibles. Nuevos 
combustibles y fuentes de energía. Empresas de servicios Energéticos ESCOs. 


Asignatura:  INTELIGENCIA DE NEGOCIO                                   


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OPTATIVO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 8 


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


ED-3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


ED-17 Conocimientos aplicados de organización de empresas. 


ED-23 Conocimientos de sistemas de gestión para la organización y dirección de empresas, sistemas de 
información y gestión integrada ERP. 


ED-29 - Conocimientos sobre planificación y desarrollo de nuevos productos y procesos 


EP-1 Capacidad para la Dirección General de empresas, especialmente empresas industriales o de 
servicios con un contenido tecnológico relevante. 


EP-8 Capacidad para la Gestión de Marketing y Comercial. 


EP-9 Capacidad para la Gestión Financiera y de Costes. 


GI-1 Demostrar la capacidad de análisis y síntesis 


GI-2 Demostrar habilidades para la planificación, organización y estrategia. 


GI-6 Poseer conocimientos de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 
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GI-7 Adquirir las habilidades relacionadas con el uso de programas informáticos para el cálculo, análisis 
de datos y procesamiento de los mismos, dentro de su campo de aplicación. 


GI-10 Poseer la capacidad para la toma de decisiones. 


GP-1 Desarrollar el razonamiento crítico. 


GP-3 Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo. 


GP-4 Desarrollar la capacidad de trabajar en un contexto internacional. 


GS-1 Desarrollar la capacidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos. 


GS-2 Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación 
permanente. 


GS-3 Desarrollar la capacidad para la adaptación a nuevas situaciones. 


GS-4 Desarrollar la capacidad para generar nuevas ideas (creatividad). 


GS-7 Ser capaz de trabajar de forma autónoma. 


GS-8 Mostrar iniciativa y espíritu emprendedor. 


GS-9 Mostrar motivación por la calidad y mejora continua. 


Contenidos específicos 


 


- Introducción  


- Reglas de asociación  


- Técnicas de Clustering  


- Algoritmos para resolver problemas de clasificación  


- Algoritmos para resolver problemas de regresión  


- Técnicas de ensemble  


- Selección de variables y reducción de dimensionalidad 


- Análisis y predicción de series temporales  


- Detección de anomalías y mantenimiento predictivo  


- Diagnóstico e interpretación de modelos 


Asignatura:  PRÁCTICAS EN EMPRESA        


Número de créditos ECTS 6 


Tipología OPTATIVO                   


Organización temporal SEMESTRE Nº 8             


Modalidad PRESENCIAL 


Resultados del aprendizaje 


En general, todos los conocimientos o contenidos aprendidos a lo largo del grado, con una mayor o 
menor incidencia en unos u otros en función de la naturaleza de las prácticas. 


En general, todos las habilidades o destrezas desarrollados a lo largo del grado, con una mayor o menor 
incidencia en unas u otras en función de la naturaleza de las prácticas. 


En general, todas las competencias adquiridas a lo largo del grado, con una mayor o menor incidencia en 
unas u otras en función de la naturaleza de las prácticas. 


Contenidos específicos 


 


- Conocer en qué consiste el sector profesional para el que el estudiante se ha estado preparando; 
conocer el día a día en un determinado puesto; enfrentarse a las dificultades cotidianas... 


- Adquirir habilidades y aptitudes que en la Universidad no enseñan como por ejemplo relacionarse con 
los compañeros, gestionar el tiempo, trabajar en equipo. 


Asignatura:  TRABAJO FIN DE GRADO    


Número de créditos ECTS 18 


Tipología TRABAJO FIN DE GRADO 


Organización temporal SEMESTRE Nº 8 


Modalidad PRESENCIAL 
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Resultados del aprendizaje 


 


En general, todos los conocimientos o contenidos aprendidos a lo largo del grado, con una mayor o 
menor incidencia en unos u otros en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. 


En general, todos las habilidades o destrezas desarrollados a lo largo del grado, con una mayor o menor 
incidencia en unas u otras en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. 


En general, todas las competencias adquiridas a lo largo del grado, con una mayor o menor incidencia en 
unas u otras en función de la naturaleza del trabajo fin de grado. 


Contenidos específicos - Todos los adquiridos en el resto de asignaturas 


 
4.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida       
 
Lo recoge el punto 3.3. de la memoria 


 
https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 
 
 


4.3. Itinerario de asignaturas en modalidad bilingüe 
 


En el Grado en Ingeniería de Organización Industrial se ha diseñado un itinerario bilingüe, castellano 
e inglés, en el que el alumno tiene opción de cursar un conjunto de asignaturas en cualquiera de los dos 
idiomas. 


 
Para completar el itinerario bilingüe el alumno necesita completar un mínimo de 90 ECTS cursados 


en inglés. En el cómputo de ECTS en inglés se incluyen: 
• las asignaturas del Grado en Ingeniería de Organización Industrial cursadas en inglés, 


incluido el Trabajo Fin de Grado. 
• las asignaturas cursadas en inglés dentro de un programa de movilidad internacional o 


del programa de movilidad nacional SICUE, mediante acuerdos establecidos entre el 
Grado en Ingeniería de Organización Industrial de la Universidad de Burgos y otras 
Universidades. 


• los créditos cursados en inglés, reconocidos en el Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial (https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-
academicos/reconocimiento-de-creditos). 


 
De este modo, la Universidad de Burgos extenderá un certificado de haber realizado el Itinerario 


Bilingüe en Castellano e Inglés a los estudiantes que superen 90 ECTS cursados en inglés. En cualquier 
caso, los estudiantes verán reconocidos los créditos superados en inglés en el Suplemento Europeo al Título. 


 
En las asignaturas en modalidad bilingüe se realizará un desdoble de grupos, de forma que 


el alumno podrá elegir cursar la asignatura en uno u otro idioma. Se impartirá: 
• Grupo en castellano (teórico + práctico) 
• Grupo en inglés (teórico + práctico) 


 
Para cada asignatura en modalidad bilingüe se definirán los mismos contenidos y competencias y 


seguirá un mismo sistema de evaluación en el grupo de castellano y en el de inglés. El idioma de impartición 
y de evaluación de la asignatura en cada grupo será castellano e inglés, respectivamente. La coordinación 
de los grupos en castellano y en inglés se realizará bajo la supervisión de un único coordinador de 
asignatura. 
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Asignaturas ofertadas en modalidad bilingüe en el Grado 
Las asignaturas ofertadas inicialmente en modalidad bilingüe (castellano e inglés) se muestran en la 


Tabla 4.3.1.  
 


Tabla 4.3.1. Asignaturas ofertadas en opción bilingüe 
 


Asignatura ECTS Tipo Curso Semestre 


Expresión Gráfica I (Engineering Drawing I) 6 Básica 1 1 


Química (Chemistry) 6 Básica 1 1 
Ciencia de Materiales. Estructura y Propiedades (Materials 
Science. Structure and Properties) 


6 Obligatoria 1 2 


Automatismos y Control Industrial (Automation 
and Industrial Control) 


6 Obligatoria 2 1 


Elasticidad y Resistencia de Materiales (Mechanics of 
Materials) 


6 Obligatoria 2 1 


Fundamentos de Ingeniería Eléctrica (Fundamentals of 
Electrical Engineering) 


6 Obligatoria 2 1 


Ingeniería Fluidomecánica (Fluid mechanics) 6 Obligatoria 2 1 


Ingeniería Térmica (Thermal Engineering) 6 Obligatoria 2 2 


Investigación Operativa I (Operations Research I) 6 Obligatoria 3 1 
Organización del Trabajo y Recursos Humanos (Human 
Resource Management)  6 Obligatoria 3 1 


Diseño, Planificación y Control de Sistemas Productivos 
(Design, planning and control of production systems) 6 Obligatoria 3 2 


Sistemas de Información Gerencial (Management 
Information Systems) 6 Obligatoria 4 1 


Prevención de Riesgos Laborales (Safety and health at 
work) 


6 Obligatoria 4 1 


Tecnología Eléctrica (Electrical technology) 6 Optativa 4 2 


Energía y Economía Circular (Energy and Circular Economy) 6 Optativa 4 2 


Inteligencia de Negocio (Business Intelligence) 6 Optativa 4 2 


Prácticas en Empresa (Internship) 6 Optativa 4 2 


Trabajo Fin de grado (Final degree project) 18 Obligatoria 4 2 
 
 


C
SV


: 7
11


09
56


33
45


96
53


30
17


86
55


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711095633459653301786552



		4.1 Estructura de las enseñanzas

		4.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		4.3. Itinerario de asignaturas en modalidad bilingüe



				2024-01-11T13:29:25+0100

		España












 Grado en Ingeniería de Organización Industrial 


1 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al título son adecuados para la consecución de los 
objetivos generales y competencias del título. El número de profesores que imparte en ella es de 61. 
A la hora de valorar esta cifra hay que tener en cuenta que la dedicación de cada profesor no es 
exclusiva a una determinada titulación, sino que, en general, se reparte entre varias titulaciones. La 
mayor parte del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo. En cuanto a la procedencia de 
los docentes respecto a áreas de conocimiento y departamentos, es acorde a la naturaleza de las 
asignaturas impartidas. 


Existe en la actualidad varios grupos de Investigación, con sus laboratorios de investigación y 
numerosos proyectos de investigación competitivos finalizados o en desarrollo, así como 
publicaciones en revistas españolas y extranjeras, ponencias nacionales e internacionales, trabajos, 
etc. realizados por el profesorado del Centro en relación con materias propias de la titulación, lo que 
de una manera clara, constituye una prueba de la idoneidad de dicho personal para la impartición de 
la docencia correspondiente. También en esta Escuela Politécnica Superior se han realizados decenas 
de Contratos de Investigación celebrados por profesorado de los Departamentos con asignación de 
docencia en el Centro y más concretamente en la titulación de Ingeniería de Organización Industrial, 
tal y como se puede ver en las memorias de investigación de la Universidad de Burgos. 


En cuanto a la experiencia docente, considerando el número de tramos docentes, destaca que más de 
la mitad de los docentes de la titulación tiene al menos tres tramos docentes, es decir, más de la mitad 
del profesorado cuenta con un mínimo de quince años de experiencia docente. En cuanto a la 
experiencia en investigación, el número de sexenios de los docentes de la titulación aumenta su valor 
año tras año. La Universidad de Burgos ha establecido criterios para el reconocimiento y asignación 
de la carga docente del PDI, lo que ha contribuido a unificar los criterios en este proceso (Normativa 
reguladora de la dedicación académica del profesorado de BOCYL de 6 de junio de 2014). 


El requisito de idioma para impartir docencia en inglés es acreditar un nivel mínimo B2 dentro del 
Marco Común Europeo Para las Lenguas (MCEPL), siendo recomendable un nivel C1. La Universidad 
de Burgos establece el procedimiento para su acreditación. 


Según el protocolo al respecto de la universidad, para impartir docencia en inglés el profesorado debe 
acreditar un mínimo de nivel C1 en lengua inglesa, a través de cualquiera de las siguientes opciones: 


-  Título del Marco Común Europeo Para las Lenguas (MCEPL), en vigor (nivel C1 o equivalente). 


- 3 años de docencia en inglés en la UBU u otra universidad cuya lengua vehicular ha sido la inglesa. 


- 3 años de participación en equipos de investigación internacionales, acreditando su liderazgo en los 
mismos, y cuya lengua vehicular ha sido la inglesa. 


El profesorado que no cumpla correctamente ninguno de los tres criterios previos podrá realizar una 
prueba de acreditación en el Centro de Lenguas Modernas de la universidad que consiste en: 


- Realizar una exposición oral de una de las sesiones de la asignatura que se quiera impartir en inglés 
(duración de 30 minutos). 


- Redacción de un tema relacionado con la docencia y propuesto por el comité evaluador. 
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- Estas dos pruebas valdrán un 50% cada una y se tendrá en cuenta la capacidad de comunicar de 
forma efectiva en inglés. 


La Universidad de Burgos cuenta con el Instituto de Formación e Innovación, que es el responsable de 
desarrollar acciones formativas para el profesorado que propicien la mejora continua de las 
competencias docentes de los profesores. El Instituto participa de forma activa en distintas redes de 
colaboración para la formación del profesorado y la innovación educativa. En el año 2012, en la sesión 
de 13 de diciembre, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó el Plan de Formación 
del Profesorado que, centrado en tres ejes fundamentales como son la docencia, la gestión y la 
investigación, tiene como misión proporcionar una formación al profesorado para que desempeñe 
mejor su función académica. Como parte del desarrollo del Plan de Formación del profesorado se ha 
diseñado una oferta formativa específica dirigida al profesorado novel. Estructurado en dos cursos y 
supervisado por un profesor mentor, da formación a estos profesores y becarios con tareas docentes 
asignadas para que desarrollen su actividad académica con una mayor calidad. Asimismo, el Instituto 
de Formación e Innovación Educativa (IFIE) oferta anualmente formación continua dirigida a 
perfeccionar las competencias en idioma inglés del profesorado de la UBU, con aproximadamente 76 
horas de duración por curso, en cuatro niveles: B1+, B2, B2+, C1 (Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas). También se ofertan cursos de conversación en inglés con aproximadamente 50 horas 
anuales de duración. 


Parte de los profesores con docencia en el Grado participan activamente en grupos de innovación 
docente de la UBU. Estos grupos de carácter multidisciplinar están formados por profesores que 
desarrollan acciones coordinadas, orientadas a la mejora continua de la docencia universitaria. 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre igualdad y no 
discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, 
en lo previsto en: La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos 
en: 


- Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


- Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben 
procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía 
interna de calidad se dispone del procedimiento PA08 que tiene como objetivo documentar como la 
Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad y como se difunde y se aplica. 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático de 
Universidad 5 51,8 5 - 12 23 
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Profesor Titular 
de Universidad 20 189,14 20 - 28 90 


Profesor Titular 
de Escuela 


Universitaria 
6 44,7 2 - 0 31 


Profesor 
Colaborador 4 14 2 - 0 14 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
2 13,8 2 - 4 4 


Profesor 
Ayudante Doctor 5 47,55 5 - 0 1 


Profesor 
Asociado 16 118,05 4 - -- - 


Personal 
investigador en 


formación 
1 1,13 1 - - - 


Total 61 480,17 41 - 44 163 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


 


Área o ámbito de conocimiento: CIENCIA DE LA COMPUTACION E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías 


1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Ayudante Doctor / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Personal Docente, Investigador o Técnico / Tiempo Completo 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas INFORMÁTICA BÁSICA 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALÚRGICA 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 3 


Categorías 


1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Ayudante Doctor / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 5H LECT.SEM.+5H TUTOR.SEM. 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 4H LECT.SEM.+4H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas CIENCIA DE MATERIALES. ESTRUCTURA Y PROPIEDADES 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA 


Número de profesores/as 2 
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Número de doctores/as 2 


Categorías 2 Profesores Colaboradores / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas QUÍMICA 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías 


3 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Colaborador / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 6H LECT.SEM.+6H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
EXPRESIÓN GRÁFICA I 
EXPRESIÓN GRÁFICA II 
OFICINA TÉCNICA 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: FISICA APLICADA 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 2 


Categorías 


1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Prof. Titular de Escuela Universitaria / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 
1 Profesor Contratado Doctor Básico / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 
1 Personal Investigador en Formación / Tiempo Completo 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
FÍSICA I 
FÍSICA II 
MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES 


ECTS impartidos (previstos) 15 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías 
1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES  
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 3H LECT.SEM.+3H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas AUTOMATISMOS Y CONTROL INDUSTRIAL 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 
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Área o ámbito de conocimiento: INGENIERIA ELECTRICA 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 3 


Categorías 


3 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Prof. Titular de Escuela Universitaria / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: INGENIERIA MECANICA 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías 
1 Profesor Contratado Doctor Básico / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 
1Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 5H LECT.SEM.+5H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
TEORÍA DE MECANISNOS Y MÁQUINAS 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 2 


Categorías 


1 Profesor Ayudante Doctor / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES  
2 Profesores Asociados / TIEM.PARCIAL, 6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 
Personal Investigador en Formación / Tiempo Completo 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
INGENIERÍA FLUIDOMECÁNICA 
ENERGÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR 
TRABAJO FIN DE GRADO 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: MATEMATICA APLICADA 


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 3 


Categorías 


1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES  
1 Profesor Ayudante Doctor / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
3 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 6H LECT.SEM.+6H TUTOR.SEM. 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 4H LECT.SEM.+4H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas 


CÁLCULO 
ÁLGEBRA Y ECUACIONES DIFERENCIALES 
AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y GEOMETRÍA 
ESTADÍSTICA Y CÁLCULO NUMÉRICO 


ECTS impartidos (previstos) 24 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: MECANICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORIA DE ESTRUCTURAS 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 Profesores Titulares de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas ELASTICIDAD Y RESISTENCIA DE MATERIALES 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: ORGANIZACION DE EMPRESAS 


Número de profesores/as 19 


Número de doctores/as 13 


Categorías 


5 Catedráticos de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
5 Profesores Titulares de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 
2 Prof. Titular de Escuela Universitaria / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 
1 Profesor Colaborador / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Profesor Ayudante Doctor / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
3 Profesores Asociados / TIEM.PARCIAL, 6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 4H LECT.SEM.+4H TUTOR.SEM. 
1 Profesor Asociado / TIEM.PARCIAL, 3H LECT.SEM.+3H TUTOR.SEM. 


Profesorado acreditado 8 


Materias / asignaturas 


ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 
MARKETING INDUSTRIAL 
ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE LA EMPRESA 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 
CALIDAD 
DIRECCIÓN FINANCIERA 
DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE SISTEMAS PRODUCTIVOS 
GESTIÓN DE PROYECTOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
LOGÍSTICA 
INTELIGENCIA DE NEGOCIO 
TRABAJO FIN DE GRADO 
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ECTS impartidos (previstos) 114 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: QUIMICA ORGANICA 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 


1 Profesor Titular de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS LECT. 
SEMANALES 
1 Prof. Titular de Escuela Universitaria / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
QUÍMICA 
MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍAS RENOVABLES 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: TECNOLOGIA ELECTRONICA 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías 2 Profesores Titulares de Universidad / TIEMPO COMPLETO, 8 HORAS 
LECT. SEMANALES 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
FUNDAMENTOS DE ELECTRÓNICA 
TRABAJO FIN DE GRADO  


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) - 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 


 Departamento de DIGITALIZACIÓN 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
1 Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor / TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


CIENCIA 
DE LA 


COMPUTA
CION E 


INTELIGE
NCIA 


ARTIFICIA
L 


Sí - - - INFORMÁTICA BÁSICA 54 224.01 24 6 18,89 


Profesor 
2 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


CIENCIA 
DE LA 


COMPUTA
CION E 


INTELIGE
NCIA 


ARTIFICIA
L 


Sí - 4 1 INFORMÁTICA BÁSICA 43.83 186.75 17 5 15,88 
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Departamento de EXPRESIÓN GRÁFICA 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
3 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EXPRESI
ON 


GRAFICA 
EN LA 


INGENIER
IA 


Sí - 5 1 EXPRESIÓN GRÁFICA II 54 206.46 24 6 16,94 


Profesor 
4 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EXPRESI
ON 


GRAFICA 
EN LA 


INGENIER
IA 


Sí - 6 1 EXPRESIÓN GRÁFICA I 135 196.2 24 15 6,8 


Profesor 
5 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EXPRESI
ON 


GRAFICA 
EN LA 


INGENIER
IA 


Sí - 5 1 EXPRESIÓN GRÁFICA I 40.5 214.2 24 5 19,3 


Profesor 
6 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor 
Colaborador / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EXPRESI
ON 


GRAFICA 
EN LA 


INGENIER
IA 


No - 3 0 OFICINA TÉCNICA 54 419.76 32 6 40,64 
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Departamento de FÍSICA 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
7 Doctor 


Profesor 
Contratado Doctor 
Básico / TIEMPO 


COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


FISICA 
APLICAD


A 
Sí - 2 2 


TRABAJO FIN DE GRADO 


MEDIO AMBIENTE Y 
ENERGÍAS RENOVABLES 


43.2 151.2 18 5 12 


Profesor 
8 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Prof. Titular de 
Escuela 


Universitaria / 
TIEMPO 


COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


FISICA 
APLICAD


A 
No - 5 0 FÍSICA II 108 189 32 12 9 


Profesor 
9 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


FISICA 
APLICAD


A 
Sí - 7 0 FÍSICA I 108 108 12 12 0 
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Departamento de INGENIERÍA CIVIL 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
10 Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor / TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


CIENCIA 
DE LOS 


MATERIA
LES E 


INGENIER
IA 


METALÚR
GICA 


Sí - - - 
CIENCIA DE MATERIALES. 


ESTRUCTURA Y 
PROPIEDADES 


27 238.95 24 3 23,55 


Profesor 
11 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


5H LECT.SEM.+5H 
TUTOR.SEM. 


CIENCIA 
DE LOS 


MATERIA
LES E 


INGENIER
IA 


METALÚR
GICA 


No - - - 
CIENCIA DE MATERIALES. 


ESTRUCTURA Y 
PROPIEDADES 


27 135 15 3 12 


Profesor 
12 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


MECANIC
A DE 


MEDIOS 
CONTINU


OS Y 
TEORIA 


DE 
ESTRUCT


URAS 


Sí - 2 3 
ELASTICIDAD Y 


RESISTENCIA DE 
MATERIALES 


81 169.56 18 9 9,84 
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Profesor 
13 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


CIENCIA 
DE LOS 


MATERIA
LES E 


INGENIER
IA 


METALÚR
GICA 


Sí - 5 3 
CIENCIA DE MATERIALES. 


ESTRUCTURA Y 
PROPIEDADES 


81 127.98 16 9 5,22 


Profesor 
14 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


MECANIC
A DE 


MEDIOS 
CONTINU


OS Y 
TEORIA 


DE 
ESTRUCT


URAS 


Sí - 4 2 


ELASTICIDAD Y 
RESISTENCIA DE 


MATERIALES 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 


83.43 164.43 17 9 9 


Profesor 
15 Doctor 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


4H LECT.SEM.+4H 
TUTOR.SEM. 


CIENCIA 
DE LOS 


MATERIA
LES E 


INGENIER
IA 


METALÚR
GICA 


Sí - - - 
CIENCIA DE MATERIALES. 


ESTRUCTURA Y 
PROPIEDADES 


27 188.46 12 3 17,94 


 


Departamento de INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedic
adas 


al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 
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Profesor 
16 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


4H LECT.SEM.+4H 
TUTOR.SEM. 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - - - PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 75.6 102.6 12 8 3 


Profesor 
17 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 3 3 TRABAJO FIN DE GRADO 12.15 151.38 16 1 15,47 


Profesor 
18 Master 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - - - 


ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE 
LA EMPRESA 


CALIDAD 


108 108 12 12 0 


Profesor 
19 Doctor 


Catedrático de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 2 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y 
FABRICACIÓN INDUSTRIAL 40.5 52.74 6 5 1,36 


Profesor 
20 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Prof. Titular de 
Escuela 


Universitaria / 
TIEMPO 


COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - 4 0 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 54 279 32 6 25 


Profesor 
21 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 2 
CALIDAD 


TRABAJO FIN DE GRADO 
120.6 174.6 18 13 6 
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Profesor 
22 Doctor 


Catedrático de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 3 


MÉTODOS CUANTITATIVOS II 


INVESTIGACIÓN OPERATIVA II 


TRABAJO FIN DE GRADO 


89.1 89.1 10 10 0 


Profesor 
23 Doctor 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - - - LOGÍSTICA 54 134.91 18 6 8,99 


Profesor 
24 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - - - 


INGENIERÍA FINANCIERA 


DIRECCIÓN FINANCIERA 


MÉTODOS CUANTITATIVOS I 


INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 


TRABAJO FIN DE GRADO 


110.7 164.7 18 12 6 


Profesor 
25 Doctor 


Catedrático de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 7 2 ORGANIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 76.5 266.49 32 9 21,11 


Profesor 
26 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 6 2 
MARKETING INDUSTRIAL 


TRABAJO FIN DE GRADO 
81 288 32 9 23 


Profesor 
27 Doctor 


Prof. Titular de 
Escuela 


Universitaria / 
TIEMPO 


COMPLETO, 8 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 0 


COMPLEJOS Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES  


GESTIÓN DE PROYECTOS 


36 350.1 32 4 34,9 
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HORAS LECT. 
SEMANALES 


Profesor 
28 Doctor 


Catedrático de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 2 3 


DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL DE SISTEMAS 


PRODUCTIVOS 


INGENIERÍA FINANCIERA 


DIRECCIÓN FINANCIERA 


TRABAJO FIN DE GRADO 


229.5 236.34 24 26 0,76 


Profesor 
29 Doctor 


Catedrático de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 6 2 


ORGANIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 


TRABAJO FIN DE GRADO 


30.6 209.7 24 3 19,9 


Profesor 
30 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 0 


ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 
Y RECURSOS HUMANOS 


TRABAJO FIN DE GRADO 


144.45 307.8 32 16 18,15 


Profesor 
31 Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor / TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - - - 


INGENIERÍA FINANCIERA 


DIRECCIÓN FINANCIERA 


MÉTODOS CUANTITATIVOS I 


INVESTIGACIÓN OPERATIVA I 


121.5 202.86 24 14 9,04 


Profesor 
32 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


3H LECT.SEM.+3H 
TUTOR.SEM. 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - - - 


GESTIÓN DEL 
MANTENIMIENTO 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GERENCIAL 


66.15 66.15 9 7 0 
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TRABAJO FIN DE GRADO 


Profesor 
33 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


Sí - 4 0 
ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


TRABAJO FIN DE GRADO 
184.95 251.91 24 21 7,44 


Profesor 
34 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor 
Colaborador / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALE-S 


ORGANIZ
ACION DE 
EMPRESA


S 


No - 3 0 


COMPLEJOS Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES 


GESTIÓN DE PROYECTOS  


18 286.56 32 2 29,84 


 


Departamento de INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
35 Doctor 


Profesor 
Contratado Doctor 
Básico / TIEMPO 


COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


INGENIER
IA 


MECANIC
A 


Sí - 2 2 


MECANISMOS 


TEORÍA DE MECANISMOS Y 
MÁQUINAS 


81 216.18 24 9 15,02 


Profesor 
36 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


MAQUINA
S Y 


MOTORES 


No - - - INGENIERÍA 
FLUIDOMECÁNICA 27 162 18 3 15 
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Arquitect
o 


TERMICO
S 


Profesor 
37 Doctor 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


MAQUINA
S Y 


MOTORES 
TERMICO


S 


Sí - - - INGENIERÍA 
FLUIDOMECÁNICA 135 162 18 15 3 


Profesor 
38 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


3H LECT.SEM.+3H 
TUTOR.SEM. 


INGENIER
IA DE 


SISTEMA
S Y 


AUTOMAT
ICA 


No - - - AUTOMATISMOS Y CONTROL 
INDUSTRIAL 81 135 15 9 6 


Profesor 
39 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


INGENIER
IA 


ELECTRIC
A 


Sí - 5 0 


FUNDAMENTOS DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 


TRABAJO FIN DE GRADO 


184.95 267.93 25 21 9,22 


Profesor 
40 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


INGENIER
IA 


ELECTRIC
A 


Sí - 5 0 FUNDAMENTOS DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 27 223.74 26 3 21,86 


Profesor 
41 Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor / TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


MAQUINA
S Y 


MOTORES 
TERMICO


S 


Sí - 0 1 


INGENIERÍA TÉRMICA I 


INGENIERÍA TÉRMICA 


TRABAJO FIN DE GRADO 


117.45 227.07 24 13 12,18 


Profesor 
42 


Diplomad
o/Ingenier


o 


Prof. Titular de 
Escuela 


Universitaria / 
TIEMPO 


COMPLETO, 8 


INGENIER
IA 


ELECTRIC
A 


No - 6 0 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 54 316.26 18 6 29,14 


C
SV


: 7
11


09
60


02
28


73
28


79
36


53
11


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711096002287328793653111





Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
   


18 
 


Téc./Arqui
tecto Téc. 


HORAS LECT. 
SEMANALES 


Profesor 
43 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


TECNOLO
GIA 


ELECTRO
NICA 


Sí - 5 3 


FUNDAMENTOS DE 
ELECTRÓNICA 


APLICACIONES 
INDUSTRIALES DE LOS 


SISTEMAS ELECTRÓNICOS 


81 243 24 9 18 


Profesor 
44 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


INGENIER
IA 


ELECTRIC
A 


Sí - 6 0 


FUNDAMENTOS DE 
INGENIERÍA ELÉCTRICA 


TRABAJO FIN DE GRADO 


90.9 246.87 25 10 17,33 


Profesor 
45 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


5H LECT.SEM.+5H 
TUTOR.SEM. 


INGENIER
IA 


MECANIC
A 


No - - - SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 
Y FABRICACIÓN INDUSTRIAL 40.5 151.74 15 5 12,36 


Profesor 
46 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


INGENIER
IA DE 


SISTEMA
S Y 


AUTOMAT
ICA 


Sí - 0 2 AUTOMATISMOS Y CONTROL 
INDUSTRIAL 81 215.73 24 9 14,97 


 


Departamento de MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
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procede
) 


puede 
impartir 


propues
to 


títulos 
(2) 


Profesor 
47 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


No - - - AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y 
GEOMETRÍA 81 189 18 9 12 


Profesor 
48 Doctor 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


Sí - - - ESTADÍSTICA Y CÁLCULO 
NUMÉRICO 40.5 162 18 5 13,5 


Profesor 
49 


Licenciad
o / 


Ingeniero 
/ 


Arquitect
o 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


6H LECT.SEM.+6H 
TUTOR.SEM. 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


No - - - CÁLCULO 108 162 18 12 6 


Profesor 
50 Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor / TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


Sí - - - ÁLGEBRA Y ECUACIONES 
DIFERENCIALES 108 216 24 12 12 


Profesor 
51 Master 


Profesor Asociado 
/ TIEM.PARCIAL, 


4H LECT.SEM.+4H 
TUTOR.SEM. 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


No - - - ESTADÍSTICA Y CÁLCULO 
NUMÉRICO 40.5 108 16 5 7,5 
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Profesor 
52 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


MATEMAT
ICA 


APLICAD
A 


Sí - 5 2 AMPLIACIÓN DE CÁLCULO Y 
GEOMETRÍA 27 189 24 3 18 


 


Departamento de QUÍMICA 


Profesor Titulación Categoría (1) 
Área de 


Conocimi
ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura 
más 
alta 


Acredit
ación 


(si 
procede


) 


Quinqu
enios 


docente
s 


Sexenio
s de 


Investig
ación 


Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº 
ECTS 


impartid
os en el 


título 
propues


to 


Nº 
ECTS 


impartid
os en 
otros 
títulos 


(2) 


Profesor 
53 Doctor 


Profesor 
Colaborador / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EDAFOLO
GIA Y 


QUIMICA 
AGRICOL


A 


Sí - 4 0 QUÍMICA 40.5 299.52 32 5 28,78 


Profesor 
54 Doctor 


Profesor 
Colaborador / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


EDAFOLO
GIA Y 


QUIMICA 
AGRICOL


A 


Sí - 4 0 QUÍMICA 13.5 205.92 30 2 21,38 


Profesor 
55 Doctor 


Prof. Titular de 
Escuela 


Universitaria / 
TIEMPO 


COMPLETO, 8 


QUIMICA 
ORGANIC


A 
Sí - 6 0 


QUÍMICA 


TRABAJO FIN DE GRADO 
124.2 217.08 24 14 10,32 
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HORAS LECT. 
SEMANALES 


Profesor 
56 Doctor 


Profesor Titular de 
Universidad / 


TIEMPO 
COMPLETO, 8 
HORAS LECT. 
SEMANALES 


QUIMICA 
ORGANIC


A 
Sí - 5 2 MEDIO AMBIENTE Y 


ENERGÍAS RENOVABLES 40.5 204.57 24 5 18,23 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster.  
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5.1.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado  


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título (figuras de ayudante 
doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante doctor o contratado doctor. El profesorado 
no acreditado o en proceso de acreditación forma parte de distintos grupos de innovación docente y 
participa en las actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa 
de la Universidad de Burgos (IFIE).  


Se pueden consultar los méritos docentes del profesorado en el enlace al listado de docentes de la titulación 
https://apps.ubu.es/profesorado/listado_titulacion.php#cont44 


5.1.c) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los méritos de los investigadores se pueden consultar en el portal de investigación de la UBU 
https://investigacion.ubu.es/unidades/2682/investigadores 


5.1.d). Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre igualdad y no 
discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en lo 
previsto en: La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 


- Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


- Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben 
procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía interna 
de calidad se dispone del procedimiento PA08 que tiene como objetivo documentar como la Universidad 
de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
y como se difunde y se aplica. 
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5.  Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.2. Otros recursos humanos 


Además del personal docente, se cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado para 
realizar tanto labores administrativas como de apoyo a la docencia e investigación: 


- Una administradora de Centro. 


- Una Secretaria de Dirección. 


- Un puesto base para la Secretaria de Dirección. 


- 4 secretarios de los distintos Departamentos que imparten docencia en la Escuela. 


- 2 Jefas de Negociado de alumnos. 


- 2 Auxiliares administrativos de apoyo. 


- 9 laborales (Tipo I y II), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos laboratorios de la Escuela. 


- 9 laborales (Tipo III), de apoyo en la docencia e investigación en los distintos laboratorios de la Escuela. 


- 1 laboral (Tipo III), dirigiendo el servicio de información de la Escuela. 


- 5 laborales (Tipo IV), en el servicio de información de la Escuela. 


- 2 responsables de la Biblioteca de la Escuela. 


- 4 funcionarios técnicos auxiliares de la Biblioteca del Centro. 


- Una Persona encargada del buen funcionamiento de las instalaciones. 


Se puede constatar que el personal de administración y servicios vinculado con el Centro es altamente activo 
con su participación en todas las comisiones en las que la normativa lo permite y por el porcentaje de PAS 
que participa en grupos de mejora. El perfil medio del PAS del Centro responde a un sujeto de una edad 
media que, contando con el respaldo de una experiencia profesional significativa en cantidad, mantiene el 
empuje que conlleva una implicación formativa y comprometida que da lugar además a una experiencia de 
calidad contrastada. 


La organización de la Secretaria-Administración y de la Conserjería, así como el PAS de las aulas de 
informática y de los departamentos ha demostrado su capacidad de respuesta y adaptación a los nuevos 
procesos en la implantación del Plan 99. Por esto y por lo expuesto anteriormente, se considera que es un 
personal que está cualificado y capacitado para dar soporte en la gestión de implantación de un nuevo plan 
de estudios. 


En relación con la enseñanza no presencial, la Universidad de Burgos posee una plataforma e-learning que 
se está utilizando actualmente por la mayoría de los profesores, para tutorizar, enseñar, comentar, 
proponer, exponer, informar de todos los temas relacionados o vinculados con las respectivas materias que 
se imparten actualmente en la Universidad de Burgos. Es un espacio virtual entre el profesor y el alumno 
que cada vez sirve para conocer y resolver las dudas diversas formuladas por ellos al profesor. 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
Las infraestructuras a disposición del Grado en Ingeniería de Organización Industrial son, principalmente, las de 
la Escuela Politécnica Superior – Campus Río Vena de la Universidad de Burgos, localizadas en el denominado 
Edificio A de la Avenida Cantabria s/n en la ciudad de Burgos. También están a disposición de los alumnos del 
Grado en Ingeniería de Organización Industrial algunas de las infraestructuras generales del otro edificio de la 
Escuela Politécnica Superior en el Campus La Milanera, además de todas las que la Universidad de Burgos tiene 
a disposición de sus alumnos (https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/recursos-
materiales). 


A continuación, se detallan las infraestructuras y equipamientos de la Escuela que se emplearían en docencia 
por los alumnos del Grado. 


Aulas de docencia 


 
ED


IF
IC


IO
 A


 1
 


 
AULAS 


 
MOBILIARIO 


CAPACIDAD (nº alumnos) MEDIOS 
MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


21 A1 
45 


pupitres dobles 
90 45 


 
CAÑON 


22 A1 
115 


mesas de dibujo 
115 115 


 


31 A1 
38 


pupitres dobles 
76 38 


 


32 A1 
115 


mesas de dibujo 
115 115 


 


33 A1 
160 


mesas pequeñas 
160 80 


 


41 A1 
54 


pupitres dobles 
108 54 


 


42 A1 
75 


mesas de dibujo 
75 75 


 


43 A1 
83 


pupitres dobles 
166 83 


 
CAÑON 


51 A1 
123 


mesas pequeñas 
123 60 


 


52 A1 
262 


mesas pequeñas 
262 200 


 


53 A1 
85 


pupitres dobles 
170 85 


 


 
ED


IF
IC


IO
 A


 2 


 
AULAS 


 
MOBILIARIO 


CAPACIDAD (nº alumnos) MEDIOS 
MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


 
31 A2 


82 
pupitres 


 
164 


 
82 


 


 
32 A2 


160 
mesas pequeñas 


 
160 


 
80 


 
CAÑON 


 
33 A2 


80 
pupitres dobles 


 
160 


 
80 


 


 
34 A2 


85 
pupitres dobles 


 
170 


 
85 


 
CAÑON C
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41 A2 


106 
mesas dibujo 


 
106 


 
106 


 


 
42 A2 


112 
mesas pequeñas 


 
112 


 
56 


 
CAÑON 


 
44 A2 


132 
mesas pequeñas 


 
132 


 
66 


 
CAÑON 


 


 


Laboratorios 


ED
IF


IC
IO


S A
1 


A2
 A


U
LA


S 
DE


 IN
FO


RM
ÁT


IC
A 


A.I. A1 42 A.I.ORGANIZACIÓN 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 2 A A.I.ING.CIVIL 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 2 B A.I.ING.CIVIL 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 1 A CENTRO 24 12 13 PC 


A.I. A 1 B CENTRO 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A2 51 A.I.MATEMATICAS 24 24  


A.I. A2 52 A.I.MATEMATICAS 24 24  


A.I. A2 53 A.I.EXP.GRAFICA 24 24  


A.I. A2 55 A.I.EXP.GRAFICA 24 24  


 


Área de expresión gráfica en la ingeniería 


Aula/ Laboratorio Puerta Capacidad Dotación 
Laboratorio CAD 
Aula 53 A2 (EPS 
Río Vena) 
77 m2 


5217 17 - 17 ordenadores. 
- Pantalla proyección. 
- Software de CAD: AutoCAD, SolidWorks, 
Inventor, 


Laboratorio CAD 
Aula 55 A2 (EPS 
Río Vena) 
106 m2 


5220 19 - 19 ordenadores. 
- Video proyector. 
- Equipo de captura de video. –Servidor de aula. 
- Software de CAD: AutoCAD, SolidWorks, 
IcemSurf, Catia, Adobe Premier, Director, VR-
Works (1 licencia) 
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A continuación, se describen el resto de laboratorios que por su equipamiento merecen especial atención. 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


LABORATORIO DE 
INGENIERÍA MECÁNICA 


 
24 puestos 


24 
puestos 


Torno CNC Emco 
 4 puestos de montaje de circuitos 


neumáticos 
 2 puestos de oleohidráulica 
 Instrumentación de metrología: 


micrómetros. Bloques patrón. Pies de rey. 
Mármoles. 


 Proyector de perfiles. 
 Rugosímetro- ordenador. 
 Equipo de soldadura por electrodo. 
 Fresadora universal. 
 Banco de ensayo de vibraciones libres y 


forzadas de un g.d.l. 
 -Analizador portable de vibraciones de 


dos canales FFT. 
 Banco de ensayo de mantenimiento 


predictivo de rodamientos y engranajes. 
 Simulador de equilibrado de motores 


UBU-JRC6. 
 Equipo footoelástico de análisis de 


tensiones. 
 Máquina didáctica de ensayos a fatiga. 
 Máquina didáctica de equilibrado de 


rotores. 
 Equipo seccionado de mecánica del 


automóvil. 
 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


LABORATORIO 
PALEOMAGNETISMO 


Edificio A 
40 puestos 40 


puestos 


 
Magnetómetro superconductor 2G 755 
con sistema desmagnetizador por campos 
alternos e inductor de ARM, todos ellos 
automáticos y sincronizados (2G). 
Balanza de Traslación MMVFTB, para la 
medida de curvas termomagnéticas, 
cálculo de temperaturas de Curie, medida 
de ciclos de histéresis y adquisición de 
IRM. 
Magnetómetro tipo Spinner JR5 (Agico) 
Horno desmagnetizador térmico TD48- SC 
(ASC), con cámara para medidas en 
ambiente de argón y bobina para generar 
un campo magnético axial. 
Horno desmagnetizador térmico TD48- DC 
(ASC), con doble cámara para 
calentamiento y enfriamiento simultáneo. C
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Desmagnetizador por campos alternos 
LDA3 (Agico) 
Puente de susceptibilidad KLY-4 
(Agico) 
Puente de susceptibilidad y SI2B 
(Shappire Inst.) 
Magnetizador de impulso (de hasta 2T) 
M2T-1 (Ferronato) 
Pantalla magnética cilíndrica ZG-206 
(Magnetic Shield Corp.) 
Sistema de bobinas de Helmholtz (6 m3) 
autocompensadas (diseño y fabricación 
propios) con fuente de alimentación 
automática y fluxgate triaxial MR-3 (Stefan 
Mayer inst.). 
Material de trabajo de campo y 
preparación de muestras en el ámbito del 
paleomagnetismo. (Taladradora de 
gasolina Pomeroy – Taladradora eléctrica 
Hilti, Sistemas de orientación, Cortadora 
de rocas de disco y otro material de 
campo y preparación de muestras) 
Software: Oasis montaj Research 
Advanced License. Research GMSYS- 3D 
License. Voxler (software de visualización 
de datos 3D) 
6 ordenadores y 1 impresora laser 


 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


LABORATORIO FISICA 
Edificio A 40 puestos 40 


puestos 


 
Mecánica de sólidos: Péndulo simple. 
Péndulo físico. Determinación de momentos 
de inercia mediante el péndulo de torsión. 
Momento de inercia de un anillo. Estudios 
estático y dinámico de un muelle. 
Elasticidad: Flexión de una barra. 
Descomposición de Fuerzas. 
Mecánica de fluidos: Determinación de 
densidades con la balanza hidrostática. 
Equilibrio relativo de líquidos. Superficie 
libre de un líquido en rotación. Ley de 
Hagen- Poiseuille. Ensayo elemental de una 
bomba centrífuga. Estudio de la pérdida de 
carga. Viscosímetro. 
Termodinámica: Termómetros. 
Transmisión de calor por paredes. Medida 
de cantidades de calor. Dilatación térmica 
de sólidos. Conductividad térmica de 
metales. 
Electromagnetismo: Circuitos de corriente 
continua. Puente de hilo. Estudio de un C
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circuito con autoinducción y resistencia. 
Manejo del osciloscopio. Circuitos de 
corriente alterna. Medida de capacidades. 
Influencia de las características mecánicas 
en un circuito de corriente continua. 
Resonancia en circuitos RLC en serie: filtros. 
Campo magnético de un solenoide o bobina. 
Conductividad eléctrica de un metal. Una 
aplicación de las corrientes de Foucault: el 
freno electromagnético. 
Estado sólido: La unión P-N: el diodo. 
Óptica: Banco óptico. Calibrado de lentes. 
Manejo del espectrogoniómetro. Curva 
fotométrica de una fuente de luz. 
Material común: osciloscopios, fuentes de 
alimentación, generadores de funciones, 
amplificador de señal, polímetros, 
reóstatos, caja de resistencias, caja de 
capacitancias, puentes de hilo, lámparas, 
calibres, esferómetros, péndulos, 
catetómetros, cronómetros, relojes 
indicadores, cuenta-revoluciones digital, 
dinamómetros, barómetro, balanza 
hidrostática, balanza de Mohr, balanzas 
mecánicas, balanzas digitales, 
termómetros, lectores de termopares, 
baños termostáticos, calorímetros, 
hornillos, vasos de precipitados, matraces, 
probetas, pipetas, bomba centrífuga, 
bombas de vacío, caudalímetros, 
transductores de presión, watímetros, 
bancos ópticos, lentes, luxómetros, 
espectrogoniómetro. 


 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


LABORATORIO DE 
INGENIERÍA ENERGÉTICA 
Edificio A 


24 puestos 24 
puestos 


 
Máquina de equipo de toberas 3 
Ordenadores 
Bomba de Calor Aire/Aire 4 Baños 
termostáticos 
2 Balanzas de precisión 
2 Equipos Ph Ywe de propiedades PVT 
Gases Bomba Calorimétrica 
3 Modelos de intercambiadores de calor El 
Motor Stirling de aire 
2 Equipos de transmisión de Calor Banco 
de pruebas de inyección 
1 Motor Diesel 
3 Motores Renault, 2 de gasolina y uno de 
diesel 
1 Motor Renault 5 
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2 Voltímetros Turbina de Vapor 1 Motor 
Subaru 
1 Motor Citroen 
Una Máquina Frigorífica 
1 Equipo Compacto Energía Solar Térmica 
Un Depósito Intercambiador de Calor 
Agua/ Agua 


 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


 
 
 
 
 
 


LABORATORIO DE 
INGENIERIA 
ELÉCTRICA 
Edificio A 


 
 
 
 
 
 
 


24 puestos 


 
 
 
 
 
 
 


24 
puestos 


Comprobador de instalaciones eléctricas 
Medidor de armónicos 
2 equipos de medida de calidad de onda 
eléctrica 
Telurometro 
6 luxómetros 
Equipo didáctico de simulación de 
contactos directos e indirectos 
6 equipos didácticos de iluminación 
6 equipos didácticos de comprobación de 
mejora del factor de potencia 
Equipos de medida de magnitudes 
eléctricas. 
5 ordenadores 
Paneles co diferentes tipos de cables 
eléctricos. 
Motores eléctricos 
6 puestos para la realización de prácticas 
de ingeniería eléctrica 


 


 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


18 ordenadores PC: 
-Varias tarjetas de red de cable 
-Tarjeta de red inalámbrica 


Armario de comunicaciones: 
-1 router – marca 3COM 
-2 switch – marca HP2524 
-2 AP inalámbricos – marca D-Link 


Entrenador Automatización 
Industrial: 
-Autómata 
S7-314 IFM 


-Fuente de alimentación PS-2A 
-Tarjetas de E/S digitales y 
analógicas 
-Procesador de comunicaciones 


Profibus 1 Variador de frecuencia 
3 Entrenador Automatización Industrial C
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LABORATORIO DE 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 


AUTOMATICA 
Edificio A 


 
 
 
 


24 
puestos 


 
 
 
 


24 
puestos 


con Buses Profibus e Interbus: 
-Autómata S7-315 2DP 
-Fuente de alimentación PS-2A 
-Tarjetas de E/S digitales y 
analógicas 
-Panel táctil TP170a/b 
-Procesador de comunicaciones 
interbus-s 


1 Entrenador Automatización con Bus ASI: 
-Autómata S7-315 2DP 


-Fuente de alimentación PS-2A 
-Tarjetas de E/S digitales y 
analógicas 
-Panel táctil TP170 
-Procesador de comunicaciones ASI 
-Fuente de Alimentación ASI 
-Módulos periferia ASI 
-Motor trifásico 220 VAC 


1 Entrenador Automatización Industrial 
con buses Profibus y Ethernet 
Industrial: 
-Autómata S7-315 2DP 
-Fuente de alimentación PS-2A 
-Tarjetas de E/S digitales y 
analógicas 
-Panel táctil TP170 
-Procesador de comunicaciones 


Ethernet Industrial 
1 Planta de Automatización Industrial 
Neumática: 


-Bloque Válvulas con comunicación 
Interbus 
-Cilindros neumáticos 


-Accesorios de equipos de Automatización 
Industrial: 


-3 equipos de control de 
motores RMCC 900 


-1 Equipo CONTROL MOTORES CC 
Equipos de Control Digital: 


-Tarjeta de adquisición NI, Tarjeta 
dSPACE 


Equipos de Control Analógico: 
-Maqueta Alecop, Módulos de 
control 


1 Licencia Software ControlDesk 
12 Licencias Software Automatización con 


Simatic: Step 7, Plcsim, S7graph, S7-
SCL, y S7- Higraph 


12 Licencias Software Matlab: 
Control Systems Toolbox, y Simulink 
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Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


LABORATORIO DE 
TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


Edificio A 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


24 puestos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


24 puestos 


12 ordenadores PC en red 
6 equipos didácticos de potencia 
compuestos de: 
Entrenador con módulos didácticos 
Osciloscopio 
Fuente de alimentación 
Generador de funciones 
Polímetros 
Motores 
Tacodinamos 
Reostatos 
Inductancias 
Regulador de velocidad de motores 
programable 
6 equipos didácticos de electrónica 
analógica compuestos de: 
Bastidor 
Conjunto de componentes discretos 
Osciloscopio 
Fuente de alimentación 
Generador de funciones 
Polímetros 
6 entrenadores electrónica digital 
1 Equipo de construcción de circuitos 
impresos: 
Insoladora 
Taladros 
Estación de soldadura 
6 entrenadores de adquisición de datos 
compuestos de: 
Tarjeta de adquisición 
Tarjeta I/O programable 
Tarjeta DAC 
Tarjetas de interface 
5 Equipos de instrumentación compuestos de: 
Maquetas 
Módulos de control 
2 Programadores de PAL/GAL/EPROM 
Comprobador de circuitos digitales 
Equipo de desarrollo de PIC 
4 entrenadores desarrollo DMS/DSP 
Software: 
ORCAD 
WorkWebch 
labView 
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Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


 
 
 
 
 
 
 
 


LABORATORIO DE 
QUIMICA EDIFICIO 


A 


 
 
 
 
 
 
 
 


24 puestos 


 
 
 
 
 
 
 
 


24 
puestos 


DOCENCIA 
Estufas, mufla, fuentes alimentación 


Mobiliario y material básico de laboratorio químico 
INVESTIGACIÓN 
Cromatógrafo de Gases (HP-5890) con detector de 
masas y de ionización de llama y sistema de 
introducción de muestras de purga y trampa. 
Cromatógrafo líquido de alta eficacia (HPLC). Modelo 
LDC Analytical. 
Espectrofotómetro de Absorción Atómica. Modelo 
Perkin-Elmer 3100. 
Espectrofotómetro de Infrarrojo FT-IR. Modelo 
MIDAC. 
Analizador de Carbono Orgánico Total (COT). Modelo 
Shimadzu TOC-5050. 
Espectrofotómetro de UV-Visible.
 Modelo Hitachi 100-10. 
Laboratorio portátil de análisis de aguas. 
Modelo Hach DR-2000. 
Valorador automático. Modelo Radiometer. 
Generador de ozono. Modelo Ozogas. 


 


 
Laboratorio 


 
Mobiliario 


 
Docencia 


 
Equipamiento 


LABORATORIO DE 
CIENCIA DE 


MATERIALES ED. A 
24 puestos 24 puestos 


Zona de preparación metalográfica: 
Cortadora metalográfica Prensa 
metalográfica en caliente 
Pulidora manual Pulidora 
semiautomática 


Zona de Microscopía óptica: Microscopio 
metalográfico invertido máx. 1000X 
Lupa estereoscópica máx. 66X 


Zona De Ensayos Climáticos Y De Corrosión: 
Cámara de ensayos corrosión cíclica. 
Cámara de ensayos climáticos. 
Cámara Kesternich Horno mufla 
1300ºC 


Ensayos Mecánicos 
Máquina universal de ensayo Durómetro 
Microdurómetro electrónico Péndulo 
Charpy 


Ensayos no destructivos 
Equipo de Ultrasonidos Partículas 
magnéticas y líquidos penetrantes 
Yugo magnético 
Foco de Luz negra. 


Medios Audiovisuales 
Proyector de video proyector de 
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transparencias, proyector de 
diapositivas TV de 29” 
Cámaras analógicas y digitales para 
microscopía óptica. 


Microscopio electrónico de barrido con 
sistema de microanálisis. 
Espectrómetro de emisión por chispa. Software 
comercial: 


Selección de materiales. CES EduPack. 


 


Otras infraestructuras generales. 


Además, se cuenta con los siguientes servicios comunes: 


- SERVICIO DE REPROGRAFÍA: Instalada en la planta baja. Está dotada del necesario equipamiento para 
ofrecer un ágil servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 


- CONEXIÓN WI FI: Instalada en toda la Escuela Politécnica Superior. 


- SALON DE GRADOS: Con una capacidad de 120 puestos en el edificio A. Con una capacidad de 90 puestos 
en el edificio D. 


- SALON DE ACTOS: Con una capacidad de 440 puestos en el edificio A. Con una capacidad de 497 puestos 
en el edificio D. 


Asimismo, en relación con las nuevas tecnologías podemos describir el funcionamiento de los siguientes 
servicios: 


- Plataforma on-line de apoyo a la docencia ubuvirtual: Se trata de una plataforma de e-learning disponible 
y accesible a través de Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria es 
posible que grupos de alumnos y docentes externos a la Universidad pueda utilizar la plataforma previa 
autorización del Vicerrectorado correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en el sentido 
de que permite una interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento de formación a 
distancia sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como no presencial. Los usuarios de la 
plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información disponible a través de las materias de los 
cursos reglados y no reglados que se dan de alta en la plataforma, así como a través de comunidades 
(agrupación de usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común). Los usuarios pueden 
acceder por tanto a apuntes, ejercicios y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de 
internet, pueden participar en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante 
mensajería interna y externa tanto con docentes como con alumnos de las materias y comunidades en 
donde se encuentran asignados. Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 
correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de idiomas correspondientes 
a enseñanzas no regladas. Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los usuarios esta 
plataforma se ve asistida por dos becarios. Y para los problemas de funcionamiento está asistida por el 
Servicio de Informática y Comunicaciones. 


- Campus virtual ubunet: Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de informaciones 
y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros 
usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se muestran 
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distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en los 
siguientes puntos: 


a) Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único requisito de poseer 
un Navegador y una conexión a Internet. 


b) Centralización de Servicios: UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones dentro de las mismas, 
pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno facilitando así el uso y la integración. 


c) Acceso On-line a los datos de la Universidad: La manipulación y consulta de los datos que se 
proporcionan a través de este entorno se hace de manera "directa" contra los datos de la Universidad. 


d) Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se le presentan 
solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder. Entre las funcionalidades que se 
ofrecen a los alumnos están la consulta del expediente académico mostrando todo su historial, 
calificaciones del año en curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, 
matriculación, justificante de matrícula, realización de test y encuestas sobre el profesorado. Existe una 
aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir SMS con las notas provisión. Entre las 
funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de los alumnos que permite 
visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de datos adicionales de interés para el profesor 
como sus conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas, listados parametrizables de los 
alumnos de cada una de sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, 
calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a 
su horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas 
contestadas por los alumnos evaluando la actividad docente del profesor (Programa Docentia). 


- Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 
universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia 
Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de 
los usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado 
por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles 
en la actualidad, así como a través de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


- Acceso WIFI: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la tecnología 
WIFI, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de las instalaciones. De este modo se 
facilita la movilidad a los miembros de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios que 
la Universidad oferta, acceso a Internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan 
solo poseer un ordenador, una tarjeta wireless y un password y contraseña. 


Biblioteca 


Finalmente, queremos hacer una mención especial a la Biblioteca Universitaria, la cual puede considerarse 
un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Grado en Ingeniería de Organización Industrial. La 
Universidad de Burgos dispone de un servicio único de Biblioteca Universitaria que da soporte de manera 
individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la UBU. Se trata de un centro activo de 
recursos de información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos 
de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de educación que 
busca la formación de personas libres y responsables, comprometidas con la libertad, la justicia y la 
tolerancia. 
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Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta con una serie de recursos y 
servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el apartado de recursos es necesario mencionar los 
siguientes: 


- Recursos humanos: La plantilla de la Biblioteca está integrada por 44 personas que forman parte de un 
cuerpo específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del 
personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. Alumnos, profesores y personal 
de administración y servicios disponen de un bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la Biblioteca 
de la UBU por encima de la media de las Bibliotecas de REBIUN13, Comisión Sectorial de Bibliotecas de la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338 
alumnos. 


- Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos que albergan 
desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, 
como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además de las instalaciones de 
Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de Estudio, entre otras facultades, en la Escuela 
Politécnica Superior, campus Vena. 


- Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 monografías y 3.838 títulos de 
revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso de recepción. Además, la bibliografía que los 
profesores recomiendan para su asignatura está disponible en la Biblioteca, para su consulta bien en 
formato electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de 
la obra en sala o en préstamo. 


En lo que se refiere a los servicios prestados por la Biblioteca, podemos citar: 


- Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala. 


- Espacios de trabajo: Adicionalmente la Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a disposición de los 
alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de información electrónica, utilizar 
herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. 


- Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que 
permitirán a los alumnos y profesores del Grado en Ingeniería de Organización Industrial disponer de la 
Biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a 
Internet. Los recursos de Biblioteca virtual disponibles son: 


a) Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos contratados por la 
Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador 
conectado a Internet. 


b) Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de libros, servicio de 
alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor de referencias bibliográficas en línea). 


c) Colección de recursos electrónicos: la Biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado por 
incrementar los recursos de información científica disponibles en formato electrónico. Muestra de ello 
son las 11.435 revistas electrónicas accesibles desde Internet, de las que 567 de ámbito nacional e 
internacional están directamente relacionadas con las materias que se imparten en las asignaturas que 
forman parte del plan de estudios de FICO. 
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- Por otro lado, la Biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas (referenciales y a 
texto completo). Finalmente, la Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros 
electrónicos. 


 -Mención aparte, por lo que supone de compromiso del servicio de Biblioteca en la formación del alumno, 
merece el programa de Alfabetización Informacional propuesto por este servicio. Uno de los aspectos clave 
en la generación y adquisición de conocimientos es la capacidad para utilizar de manera adecuada la 
información contenida en documentos y recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes 
telemáticas de información. El objetivo de la alfabetización informacional es precisamente desarrollar 
dicha capacidad. En el proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, de carácter 
instrumental, las “habilidades de gestión de la información: habilidad para buscar y analizar la información 
de fuentes diversas”. La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en el que se 
integren las tecnologías de la información y la comunicación y los planteamientos e-learning centrados en 
la alfabetización digital. La alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por qué 
necesita información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y comunicarla de manera ética, 
efectiva y eficiente. 


- Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca Universitaria en relación con 
la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción de la 
Comunidad Universitaria, compromiso reconocido en el año 2005 a través de la certificación del Servicio 
emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. En particular podríamos citar dos 
importantes pilares de este compromiso: 


a) Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con discapacidad 
conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, además de potenciar la biblioteca 
electrónica y servicios accesibles desde Internet, se ha puesto en marcha un servicio de solicitud y envío 
de préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por 
discapacidad física o sensorial) Recientemente se ha cambiado la página web de la Biblioteca y los nuevos 
cambios introducidos se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 


b) Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión ambiental 
que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el reglamento EMAS. Con esta 
certificación se persigue una sensibilización ambiental entre los alumnos que acuden a la Biblioteca, con 
la intención de que observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de aplicación 
en su incorporación en el mercado laboral. 


Plan integral de accesibilidad 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, establece medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, para ello promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no 
discriminación y establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios. 


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de Accesibilidad 
de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por fases las distintas obras para 
mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios; así mismo en la determinación de las 
prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios de los 
alumnos con discapacidad. 
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La Escuela Politécnica Superior edificio A es un edificio antiguo que cumple de forma general la normativa 
sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos 
permitiendo la deambulación, circulación, utilización y comunicación de las personas con discapacidad. Si 
bien se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica precisen determinadas 
discapacidades, como puede ser la instalación de una camilla en el baño, señalizaciones, etc., en 
cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


En relación a la infoaccesibilidad, la Universidad de Burgos www.ubu.es, dispone de una página web con 
diseño accesible para que el mayor número posible de personas puedan llegar a la información que se 
transmite y utilicen los servicios que a través de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de 
la persona o de las que se deriven del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los 
ciudadanos a la Administración Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar este objetivo, se han 
tenido en cuenta las pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) 
establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C (World Wide 
Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web de la Universidad de Burgos cumplan las 
pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean aplicables de prioridad 2 y un 
subconjunto de las pautas de prioridad 3. 


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de Burgos, a través de la 
Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la Universidad. 


La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad dispone de los siguientes programas de actuación: 
Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e investigación y 
Voluntario. Además, se realizará una atención individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se 
adapten a sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad académica. Ver también PA08 
(Igualdad de género y no discriminación por discapacidad), que se detalla en el apartado 9.6 de esta memoria 
de verificación. 


En el proceso de enseñanza aprendizaje habrá que tener en cuenta la posibilidad de realizar adaptaciones 
de acceso al currículo y adaptaciones no significativas; éstas se determinarán en colaboración con el equipo 
docente responsable de cada una de las materias o titulaciones, realizándose para cada caso adaptaciones 
curriculares “ad hoc” para la evaluación y seguimiento de sus competencias. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Para poder matricularse de Prácticas en Empresa, el alumno deberá haber superado al menos 168 créditos 
y disponer de una oferta de prácticas firmada por la empresa y aceptada por la Dirección del Centro. Dado 
que la carga académica asociada a las prácticas es de 6 ECTS, el periodo de prácticas acordado debe implicar 
al menos 150 horas de trabajo del alumno. Para facilitar la realización de las Prácticas en Empresa, se podrá 
solicitar la movilidad de esta asignatura dentro de los dos últimos semestres. A efectos de gestión de las 
Prácticas en Empresa se estará a lo dispuesto en la Normativa de carácter general (RD 1393/2007, RD 
1791/2010, RD 1493/2011, RD 1707/2011, RD 592/2014) y el Reglamento de Prácticas Académicas Externas 
de la Universidad de Burgos (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos el 21 de julio 
de 2010). 
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Toda la información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos para estudiantes, 
entidades y tutores/as, está disponible en los siguientes enlaces: 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-
practicas-0      


(Información para estudiantes) 
• https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-


academicas-externas/informacion-para-entidades  
(Información para entidades) 


• https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores  


 (Información para tutores/as) 


Respecto al detalle de las empresas en las que se realizan prácticas, el enlace al histórico de prácticas del 
grado es https://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial-espanol-y-bilingue-en-
ingles/becas-practicas-y-empleo/practicas-en-empresas/historico-de-practicas-en-empresa. 


Listado de empresas prácticas externas: 


2020-2021 


EMPRESA Nº 
estudiantes 


CASPLE, S.A. 1 
CIDIANA MOTOR, S.L. 1 
CYNDEA PHARMA, S.L. 1 
DAU COMPONENTES S.A. 1 
DUO FAST DE ESPAÑA S.A.U. 1 
FICO MIRRORS S.A. 1 
GRUPO ANTOLIN ARAGUSA, S.A. 1 
LA FLOR BURGALESA S.L. 1 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA 2 
MOLDEADOS TÉCNICOS PLÁSTICOS, S.A. 1 


 
2021-2022 


 


EMPRESA Nº 
estudiantes 


COTY SPAIN S.L.U 1 
CROPU, S.A. 1 
CYNDEA PHARMA, S.L. 1 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 2 
FERTILIZANTES DEL NORESTE SL 1 
GAMBASTAR S.L. 1 
GRUPO ANTOLÍN IRAUSA S.A. 3 
ITW 1 
MAPUVE, S. COOP. 1 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA 1 
NICOLÁS CORREA S.A. 1 
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https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0

https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades

https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores

https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores

https://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial-espanol-y-bilingue-en-ingles/becas-practicas-y-empleo/practicas-en-empresas/historico-de-practicas-en-empresa

https://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial-espanol-y-bilingue-en-ingles/becas-practicas-y-empleo/practicas-en-empresas/historico-de-practicas-en-empresa

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711097184206234889685818
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PRODUCTOS CAPILARES L'OREAL S.A. 1 
SIEX 2001 2 
SOLARIG GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN S.L. 1 
TECNOQUÍMICA VEYCA S.L. 1 
UCC COFFEE SPAIN, S.L.U. 1 
ULTRACONGELADOS VIRTO, SAU 1 


 
2022-2023 


 


EMPRESA Nº 
estudiantes 


ACITURRI AERONAÚTICA 1 
AG FIRE SPRINKLER 1 
CALIDAD PASCUAL, S.A.U. 1 
CARNES SELECTAS 2000 S.A. 1 
CERVEZAS SAN MIGUEL S.L.U. 1 
DAU COMPONENTES S.A. 1 
DOMINIO BASCONCILLOS 1 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 1 
FEDINSA ENVASES, S.A. 1 
FERTILIZANTES DEL NORESTE SL 1 
GRUPO ANTOLÍN INGENIERÍA S.A. 1 
GRUPO CROPU S.L. 1 
INDUSTRIAS MANSILLA SA 1 
MAPUVE, S. COOP. 1 
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA 1 
MOLDEADOS TÉCNICOS PLÁSTICOS, S.A. 1 
NICOLÁS CORREA S.A. 1 
PIERRE GUERIN IBÉRICA S.A. 3 
PRODUCTOS CAPILARES L'OREAL S.A. 1 
RENAULT ESPAÑA S.A. 1 
SIEX 2001 S.L. 1 
SMURFIT KAPPA ESPAÑA S.A. 1 
TÉRMICA Y FRÍO S.L. (TERFRISA) 1 
TORREPLAS, S.L. 1 


 
Los datos de los últimos cursos permiten estimar que la oferta y demanda de prácticas en empresa están 
equilibradas y que prácticamente todos los estudiantes que desean incluir un periodo de prácticas dentro 
de su currículum académico tienen la opción de hacerlo. 


Las ofertas de prácticas se harán públicas a través de la plataforma virtual de la universidad, su página web 
y/o por correo electrónico a los alumnos de últimos cursos. Los alumnos interesados concurrirán enviando 
su currículum vitae por los cauces que establezca la oferta. Será la entidad colaboradora la que realice la 
selección del estudiante, para lo cual podrá realizar una entrevista personal o cualquier otra prueba que 
considere necesaria. 
 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
Reformas y mejoras de las infraestructuras 
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Desde la Oficina Técnica de la Universidad de Burgos se gestiona el mantenimiento de las instalaciones de 
todos los edificios de la UBU: 


- Mantenimiento de las instalaciones de alta tensión, tanto en revisión como en paso y contacto 


- Mantenimiento de las instalaciones de calefacción, frío, agua caliente sanitaria y de los sistemas de control 
que los gestionan 


- Mantenimiento de los sistemas de control de climatización y alumbrado de los edificios de la UBU 


- Prevención y control de la legionela 


- Mantenimiento de los aparatos elevadores 


- Mantenimiento grupos electrógenos de los edificios 


- Mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los centros de la Universidad 


- Mantenimiento de las instalaciones de seguridad y controles de accesos. 


- Obras, reformas y reparación de averías necesarias en los edificios ya existentes y en los nuevos 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


7.1. Cronograma de implantación del título           


Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir del año académico 2010/11, 
escalonadamente según el siguiente calendario: 


Curso Académico Curso de Grado 
2010/11 Curso 1º de Grado 
2011/12 Curso 1º y 2º de Grado 
2012/13 Curso 1º, 2º, 3º y 4º 


El Plan Actual se irá extinguiendo año a año, tal y como se indica a continuación: 


- Curso complementos: último año de docencia 2010/11 


- Curso 1º: último año de docencia 2011/12 


- Curso 2º: último año de docencia 2012/13 


Los estudiantes que no superen las asignaturas en los cursos previstos, podrán solicitar al Centro la concesión 
extraordinaria de dos convocatorias más de examen, más las dos convocatorias de gracia contempladas en 
la normativa actual. 


 


7.1.1. Cronograma de implantación del título previsto a tal fin en la 
memoria con una Modificación Sustancial.  


Está previsto que la implantación del plan de estudios que ha sido modificado con una Modificación 
Sustancial, sea a partir del año académico 2024/2025. 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 
El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección    y, 


en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares. 


 
De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos: 


 
Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 


e Innovación. 
 


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Política científica. 


 
b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana. 


 
c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación. 


 
d) Doctorado. 


 
e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 


investigación. Coordinación de la OTRI. 
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f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación. 


 
g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3. 


 
h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 


investigación y otras estructuras de investigación. 
 


i) Parque científico y equipamiento científico. 
 


j) Biblioteca Universitaria. 
 


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos. 
 


l) Comisión de Bioética. 
 


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación. 


 
n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


Investigación, Transferencia e Innovación. 
 


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Acceso y admisión a la Universidad. 


 
b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 


oficiales de Grado y Máster. 
 


c) Información, asistencia y orientación al estudiante. 
 


d) Política y gestión de ayudas y becas. 
 


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante. 
 


f) Representación estudiantil. 
 


g) Asociación estudiantil. 
 


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado. 
 


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 
 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación. 


 
Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales. 
 


b) Política de internacionalización de la Universidad. 
 


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS. 
 


d) Centro de Lenguas Modernas. 
 


e) Centro Internacional del Español. 
 


f) Promoción y gestión de cursos internacionales. 
 


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo. 
 


h) Desarrollo humano sostenible. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación. 


 
Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 


Digital. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Políticas académicas y de ordenación docente. 


 
b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones. 


 
c) Títulos propios. 


 
d) Enseñanza online y a distancia. 


 
e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


 
f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad. 


 
g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 


Grado y Máster. 
 


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital. 
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador. 


 
Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo. 


 
b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI. 


 
c) Formación del PDI e innovación educativa. 


 
d) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 


 
e) Licencias y permisos del PDI. 


 
f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


personal docente e investigador. 
 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones. 


 
b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones. 


 
c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones. 


 
d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios. 


 
e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones. 


 
f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 


y mantenimiento de equipos. 
 


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica. 
 


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad. 
 


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia. 
 


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones. 


 
k) UBUverde. 
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad. 


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad. 


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte. 


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Actividades culturales. 


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación. 


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad. 


d) Actividades deportivas. 


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables 


f) Actividades de Extensión Universitaria. 


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta. 


h) Programas de formación permanente. 


i) Cursos de verano. 


j) Universidad de la Experiencia. 


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional. 


l) Coro Universitario. 


m) Orquesta Universitaria. 


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU. 


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte. 


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia. 


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Relaciones con la empresa. 


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas. 


c) Empleabilidad. 
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d) Fomento del emprendimiento. 
 


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 
 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria. 
 


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias: 


 
a) Gestión de la normativa universitaria. 


 
b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica. 


 
c) Política de protección de datos en la Universidad. 


 
d) Seguridad de la información. 


 
e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno. 


 
f) Publicaciones de la Universidad. 


 
g) Instituto de Administración Pública. 


 
h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 


rector. 
 


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias: 


 
a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 


presupuestaria y contabilidad. 
 


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS. 


 
c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 


nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS. 
 


d) Promoción y formación del PAS. 
 


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad. 
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad. 


 
g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 


autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. 


 
h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 


reasignaciones de créditos presupuestarios. 
 


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración. 
 


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por   
el rector. 


 
Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 


Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente. 
 


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente: 


 
a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 


excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


 
b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 


correspondientes a las respectivas funciones. 
 


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias. 


 
Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos. 


 
1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 


de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios. 


 
2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 


Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 
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Decimotercero.– Delegados del Rector. 
 


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias: 


 
a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología. 


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising. 


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología. 


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora. 


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias: 


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos. 


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva. 


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital. 


d) Captación de recursos para la transformación digital. 


e) Integración y optimización de los activos digitales. 


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno. 


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución. 


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector: 


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones. 


 
Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias. 


 
1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 


para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos. 
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes. 


 
3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 


delegación contenida en la presente resolución. 
 


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


 
5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 


o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto. 


 
Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 


los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan. 


 
Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector. 


 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 


de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


 
1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación. 


 
2. Vicerrectora de Estudiantes. 


 
3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación. 


 
4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital. 


 
5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 


 
6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 


 
7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte. 


 
8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia. 


 
2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 


por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector. 


 
3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 


Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella. 


 
DISPOSICIÓN FINAL. 


 
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 


Boletín Oficial de Castilla y León. 
 


Burgos, 27 de enero de 2021. 
 


El Rector 
de la Universidad de Burgos, 


Fdo.: Manuel Pérez Mateos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959 
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